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MINISTERIO DE LA GUERRA

N oticias recib idas en el m ism o hasta la m adrugada  
de h o y , relativas á la insurrección  carlista.

T a le n c ia * — Ei Segundo Cabo participa la presentación á 
indulto en Saguñto de tres titulados Oficiales carlistas, entre 
ellos uno que fué Secretario del cabecilla Palacios.

P O D E R  E J E C U T I V O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Terminando en fin del presente mes la sus
pensión de embarque prevenida en óráen-eireular de este 
M inisterio de 20 de Abril último, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República se ha servido resolver que desde 
el próximo de Setiembre vuelva á abrirse dicho embarque 
en los términos reglamentarios para las islas de Cuba y 
Puerto-Rico; y por lo tanto los Jefes y Oficiales destina
dos ó pertenecientes á los ejércitos de las mismas, cuya 
permanencia en la Península no esté autorizada por las 
disposiciones generales de embarque ó las particulares que 
afecten á su s ituac ión , em barcarán para incorporarse á 
sus respectivos destinos en el vapor-correo que saldrá de 
Cádiz el. 30 del actual, así como ios individuos y clases de 
tropa existentes actualm ente en los depósitos de bandera, 
á cuyo fin se encontrarán á la mayor brevedad en aquel 
punto, pues es conveniente que al abrirse la nueva re 
cluta para Cuba no haya en la Península ningún indivi
duo procedente de la anterior, por ser distintas las ven
tajas y condiciones de uno y otro alistamiento.

De orden del referido Presidente lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1874.

COTONER.
Señor.....

P a r t e  d e ta lla d o  d e  l a  a c c ió n  d e  V i la p la n a .
E jé r c it o  d e  C a t a l u ñ a . — E s t a d o ' M a y o r  g e n e r a l .—Go

bierno militar de la plaza y provincia de Tarragona.—Exce
lentísimo Sr.: El Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe del pri
mer batallón de Ceuta, desde Reus con fecha 23 del actual, me 
dice:

«Excmo. Sr.: En el día 21 del actual tuve el honor de dar 
parte á V. E. dei fuego sostenido con los carlistas en Vilaplana 
y sus inmediaciones, y hoy me honro en hacerlo detallada
mente en la forma siguiente:

A la una de la madrugada del 20, según me honré en ma
nifestar á V. E. por telégrafo, salí de la Espluga de Francolí 
con dirección á las Borjas del Campo, distante Í0 horas, en 
donde se hallaban las facciones de Mora y otros cabecillas, se
gún V. E. me decía en telegrama de igual fecha.

Ai llegar á Aleo ver aloje la tropa para darle algún descan
so, y á las once continué la marcha hasta la Selva, donde, por 
consecuencia del calor abrasador que hacia, pues era la una 
de la tarde, me fué preciso descansar media hora; y al empren
derla nuevamente fué tan fuerte la tormenta que descargó que 
el agua caia á torrentes, obligándome á detenerme, alojar y 
pernoctar en dicha villa.

Al siguiente dia, ó sea el 21, salí con dirección á Alforja, 
donde se me dijo continuaba el enemigo; y pasando por Al- 
moster y dejando á la izquierda á Castellvell y Maspujols, lle
gué á Aléiva, en cuyo pueblo supe que desde las tres de la 
tarde anterior habían estado en él el cabecilla Mora y otros, y 
que por confidencias que recibieron de haberme puesto en mo
vimiento en la Selva, habían salido precipitadamente por el 
camino de Vilaplana.

En vista, pues, de estas noticias dispuse que el batallón 
cazadores de Arapiles con la sección de caballería de Bailen 
al mando ambas fuerzas del Teniente Coronel de aquel Don

Isidro Was, marchasen en dirección á Alforja con las corres
pondientes instrucciones por si oian fuego, y yo con mi bata
llón primero de Ceuta, las dos piezas de montaña, sección de 
caballería de Tetuan, acémilas y demás impedimenta me di
rigí á Vilaplana, en cuyo camino encontré á un confidente que 
anticipadamente había enviado, el cual me aseguró que la fac
ción se hallaba en aquella villa y estaba tocando llamada á 
toda prisa sin duda para marcharse.

Noticioso de esto, y próximo ya á Vilaplana, ordené que 
las compañías segunda y tercera que componían la vanguar
dia marchasen por la derecha al objeto de tomar unos montes 
inmediatos que dominan la expresada viila, que la cuarta y 
quinta hiciesen lo propio por la izquierda, y que la sexta y 
sétima con la escuadra de gastadores entrasen á la bayoneta 
en el pueblo para tomarlo tan pronto se oyese el primer dis
paro de cañón; y ai efecto dispuse la colocación de las piezas 
en sitio conveniente* por si el enemigo se hallaba posesionado 
de aquel.

Inmediatamente que estas líltimas compañías dieron vista 
al pueblo fueron recibidas por un nutrido fuego que desde la 
torre y algunas casas les dirigió una parte de la facción, pa
rapetada allí sin duda para entretener la columna y dar tiem
po á que saliese el grueso del enemigo; pero vista por mí que 
este coronaba ya la montaña, ordené el fuego de cañón sobre 
él, y seguidamente fué tomado ei puebto por las citadas com
pañías y escuadra, más la caballería de cazadores de Tetuan, 
lo cual * verificado mandé avanzar la artillería y compañías 
octava y primera que la custodiaban, y dejando en aquel á la 
última con la guardia de prevención y alguno que otro soldado 
cansado; y establecido el hospital de sangre con las precau
ciones convenientes, rebasé de él con dichas compañías y 
artillería, colocando esta nuevamente en buena posición y 
rompiendo otra vez el fuego para proteger el avance de las com
pañías que por la derecha é izquierda y centro perseguían con 
gran entusiasmo al enemigo; mas me fué preciso mandarlas 
detener porque comprendí' que este tenia tomadas de ante
mano las inexpugnables alturas denominadas Rocas de Tau- 
lell del Pau dei Freise y Rincón de los Valls, de las que nos ha
cían un nutridísimo fuego.

Mientras esto sucedía el batallón cazadores de-Arapiles que 
como dejo dicho marchó por la izquierda en dirección á  Alforja, 
cumpliendo con lo que había ordenado á su Jefe, practicó un 
reconocimiento en dicho pueblo y sus inmediaciones, y cuan
do le fué posible coronó las alturas todavía distantes del ene
migo, sin que este áe apercibiese, cuya circunstancia hizo que 
de la fuerza de él que nos hacia fuego por mi izquierda con el 
refuerzo que recibió del Cura de Prades, en un repliegue que 
ordené á las dos compañías que ocupaban aquel lado para que 
se municionasen, se bajasen unos 400 ó 500 hombres por en
tre los barrancos y espesa arboleda, con objeto sin duda de to
mar el pueblo y la artillería, pero que vistos por las compa
ñías replegadas que terminaban su municionamiento, volvie
ron á desplegar instantáneamente, y se trabó rudo combate en 
el que tomó parte el citado batallón de Arapiles, del cual des
cendieron en pronto auxilio cuatro compañías, quedando el res
to guardando las posiciones tomadas por ser de suma impor
tancia, y fué obligado el enemigo á retroceder á las enormes 
suyas.

Todavía no terminado el fuego llegó el Coronel, Teniente 
Coronel de Navarra D. José Loño con unos 160 hombres de su 
batallón al objeto de darme auxilio; y puesto á mis órdenes, sin 
embargo de ser más antiguo, le indiqué ei punto que convenia 
tomar, lo cual efectuó, hasta que dadas las seis de Ja tarde, y 
no siendo necesaria su permanencia porque el enemigo fué 
echado de sus posiciones por las citadas compañías de Geuta 
y cazadores de Arapiles, le signifiqué lo conveniente que seria 
fuese á pernoctar con su fuerza á Aleiva, que lo verificó, que
dándome yo en Vilaplana.

Las pérdidas del enemigo en nueve ó Í0 horas de fuego 
bastante nutrido, tanto de fusilería como de cañón, con algu
nos intervalos pequeños, han debido ser considerables, á juz
gar por los rastros de sangre observados por los Oficiales y 
tropa que con presencia mia practicaron el reconocimiento dei 
campo en la mañana de ayer, y por el dicho de paisanos lle
gados de la parte de Prades, que aseguran haber visto condu
cir muchos heridos y la gente en dispersión.

Se les hizo un prisionero herido.
Por nuestra parte tenemos que lamentar la muerte de un 

cabo y el haber resultado heridos un Teniente y Alférez leve
mente, más 10 individuos de tropa, y contusos un Teniente y 
cinco de aquellos.

Todos los Sres. Jefes, Oficiales é individuos de tropa de la 
columna de mi mando han cumplido como siempre con su de
ber, creyéndome yo en el mío de recomendar á V. E. el buen 
comportamiento que han tenido los vecinos de Vilaplana, quie
nes á porfía se apresuraban á llevar á los soldados comestibles 
y vino hasta los puntos más avanzados, facilitando^ además 
para los heridos colchones, sábanas y cuanto ha podido con
tribuir á su mayor comodidad.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su cono
cimiento, complaciéndome en elogiar á V. E. cumplidamente el 
excelente comportamiento de todas las fuerzas que han tomado 
parte en este notable hecho de armas. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Tarragona 26 de Julio de 1874=Exemo. Sr.==EÍ 
Brigadier Gobernador, Manuel Salamanca.=Excmo. Sr. Gene
ral en Jefe de este ejércit.o.*=Es copia.=El Brigadier Jefe del 
Estado Mayor general, Felipe F. Cavada.»

P a r te  d e t a l la d o d e  l a  a c c ió n  d e  P r a d e s .
E j é r c it o  d e  Ca t a l u ñ a . —  E st a d o  M a y o r  G e n e r a l . —  Go= 

bienio militar de la plaza y provincia de Tarragona.— Exce
lentísimo Sr.: El Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe del 
batallón cazadores de Reus, con fecha 26 del aetua), me dice;

« Excmo. Sr.: Como continuación á mi oficio núm. 49o de 
fecoa 22 dei actual, tengo el honor de manifestar á V. E. que 
á la una de la tarde del dia 2 i recibí noticia del Alcalde de 
Porrera de oirse fuego de fusilería y cañón en Alforja, y acto 
seguido emprendí mi marcha desde Falset, dirigiéndome al 
primero de dichos pueblos, en el cual se me incorporaron 1QG 
V o lu n ta r io s  ai m a n d o  d e l A lc a ld e , continuando hasta ganar la& 
alturas de las Garranchas, ordenando de antemano áCrivilié mar- 
Chase por el OoU de ia Teixeta, miéntras que parte de los Volun
tarios de Porrera lo hacían por ei Coil de Alforja para coincidir 
todos álas inmediaciones de la Ermita de Puchalver, desde la 
que continué hasta Alforja, donde se me dijo acababa de salir 
fuerza del batallón cazadores de Arapiles que había permane
cido durante el dia ahí, y que el fuego había tenido lugar en 
Vilaplana con el Fijo de Ceuta, pero que todo estaba ya ter
minado favorablemente.

Eran ya las siete y media de la tarde, y para caer sobre 
Prades saqué algunos bagajes y carros para los aspeados y 
continué coa la coiumna hasta Cornudella, á la que llegué á 
las once de la noche, dando 30 minutos de descanso , convo
cando á los Jefes ele Milicias y Móviles con el objeto de acor
dar el plan de ataque y puntos que debían ocuparse.

Los Jefes y Oficiales de la fuerza de Cornudella pusieron á 
mi disposición 250 hombres y 37 y un Oficial del regimi nto 
de San Fernando, los cuales, divididos en dos grupos, tomó 
uno de esta ia iz piierda para apoderarse del camino de ia Es
pluga, denominado Montaña del Trillo (una de las mas altas 
de la provincia), cuyo mando y dirección de este grupo confié 
á D. José Blasco, Oficial de la Milicia y Diputado provincial; 
la otra fuerza, compuesta también de Voluntarios de Cornude- 
11a, Ronda de Crivilié, Ronda de Prades y movilizados de Cor- 
nudeila, ai mando del Capitán de Milicia D. José Oliver, tomaron 
la derecha para poses onarsede la Montaña de la Griteila ais de 
Prades, corriéndose hacia el E. con el objeto de cortar la retira
da á ia facción. Adelantadas déla manera explicada las fuerzas de 
que queda hecho mención, seguí con la columna por Aubarca 
con el objeto de dar tiempo y corno medio más seguro a que 
quedase circunvalado el pueblo de Prades y empeñar el ata
que; mas á un cuarto de hora del mismo y empezando á rayar 
el dia, oí el ruido de algunos cencerros de rebaño que me hi
cieron sospechar darían aviso á la facción de la aproximación 
de la columna, razón por la cual avancé seguidamente, y á 
unos 200 metros del citado pueblo observé que ya salían al
gunas fuerzas de él, desplegando acto seguido tres eom añías 
en guerrilla por la izquierda, miéntras que una lo hacia p >r ia 
derecha, para apoderarse del pueblo y yo de frente á tomar po
sición en unos barbechos para que jugase la artillería, como lo 
verificó una pieza sobre Prades y otra á las montañas, y la 
fuerza de la izquierda se posesionaba de estas con admirable 
arrojo: mas la circunstancia de que ei pastor que custodiaba e! 
rebaño diese aviso á la facción, esta nodió lugar que la^fuer
zas llamadas á interceptarles el paso pudiesen llegar en tiempo 
oportuno, y que el resultado no fuese cual era de desear.

En esta situación se generalizó el ataque hasta que fueron 
batidas las facciones, dispersadas y declaradas en vergonzosa 
fuga; estas constaban de unos i,000 infantes y algunos caba
llos ai mando de Mora, Pino, Cura de Prades y otros, y las 
fuerzas déla columna de 600 infantes, 30 caballos, dos piezas 
de artillería de montaña, 40 Voluntarios de la Ronda de Cri
vilié, 37 individuos del regimiento de San Fernando con un 
Oficial y 250 Voluntarios y móviles de Cornudella.

Las bajas h e c h a s  a l  enemigo consisten en cuatro muertos 
vistos, muchos heridos , según referencia (que se llevaron), 
cuatro prisioneros, al parecer tres de ellos Oficiales, o -upa ias 
17 armas de fuego, arca de fondos sin dinero, una espada, dos 
sables, un florete, toda la ropa del Cura de Prades, que se tiré 
por un tejado, infinidad de ropa y documentos, dos instrumen
tos de música, un cajón con boinas y otros efectos. La colum
na tiene que lamentar des heridos leves y 47 contusos, cuya 
cifra dejé de poner en ei superior conocimiento de V. E. por 
anticiparme á rendirle el parte y que la sección de tiradores 

I donde proceden estos, aun continuaba en sus posiciones.
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El comportamiento de la columna y de C riv ih éh a  sido el 
que tienen ya acreditado en otras ocasiones, batiéndose con 
heroísmo, como también móviles y voluntarios de Cornudelia 
con sus Jefes y Oficiales y fuerza de S a n  Fernando, distin
guiéndose el Capitán de la segunda compañía D. Manuel Vil a, 
el de la propia clase de la octava D. Nicolás Melis Bcrnat; Te
niente de tiradores D. Fernando Jiménez Recio, y Aiferez Don 
Luis González Estevez. La columna marcho desde las dos oe 
la tarde del dia 31 á las tres y media de la madrugada del 33, 
doce horas, razón que m e  imposibilito continuar por mas tiem
po la persecución de las facciones, pues el soldado se encon
traba sumamente fatigado. # ,

Lo que ten°-o el honor de poner en el superior conocimiento 
de V. E. en cumolimiento de mi deber.»

Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para su conoci
miento y demas efectos á que haya lugar, siendo dignos del 
mavor elomo ios sufrimientos de la columna en tan penosa 
i orna da Ros guarde á V. E. muchos años. Tarragona 31 de 
Julio de 1874.==Excmo. S r.= E l Brigadier Gobernador, Manuel 
S a 7a m a n c a . = Excmo. Sr. General en Jefe del ejército del dis- 
i.r ito.=Es copia.=E1 Brigadier Jefe de Estado Mayor general, 
Felipe F. Cavada.»

P a r te  d e ta lla d o  de la  a cció n  de F igu ero la.
E j é r  u t o  d e  C a t a l u ñ a . — E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l . — Hay 

un timbre que d ice: Gobierno m ilitar de la plaza y provincia 
de Tarragona.—Excmo. Sr.: El Coronel, Teniente Coronel, p ri
mer Jefe del batallón de Ceuta D. Alejandro Picazo, desde 
Valls con fecha 3o del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Sin embargo del parte que por telegrama tuve 
el honor de dar á V. E. en ia tarde de anteayer, en Plá de 
Cabra, referente á la acción sostenida con la facción Mooré en 
Figuerola, me honro en hacerlo detalladamente del modo si
guiente:

Noticioso por telegrama de V. E. que recibí en Reus la no
che del 33 del actual de que las facciones se hallaban en las 
inmediaciones de Montblancli y Coll de Silla, racioné la tropa j 
y dispuse lo conveniente para emprender la marcha con la I 
columna de mi mando á las cuatro de la mañana del 33, como 1 
lo efectué, dirigiéndome por las inmediaciones de la Selva á Al- j 
cover, donde me detuve el tiempo preciso para que la tropa J 
alm orzase, ínterin adquiría datos precisos y verídicos de la j 
situación del enemigo. Adquiridos estos por medio del telé- j 
grafo óptico de Valls, el cual me indicaba que la facción Mooré | 
con 800 á 900 infantes y 50 caballos se hallaba en Figuerola, f 
me puse nuevamente en marcha á las nueve de la mañana, 
disponiendo con anticipación que algunos heridos de la acción 
qué sostuve en Vilaplana el 31, los enfermos, cansados y demás 
impedimenta se dirigiesen á Valls, verificándolo la columna 
por Pieamoxons y Foscaldas, cuyo camino elegí, porque aun
que difícil de transitar por ser en extremo angosto y malo, 
me ocultaba del enemigo hasta unos tres cuartos de hora del 
pueblo en que se hallaba.

Tan pronto como llegué á la distancia citada de Figuerola, 
ordené que las compañías primera y segunda del batallón de i 
vanguardia, que lo era el de cazadores de Arapiles, se dirigie- : 
sen por la izquierda al objeto de tomar las inmediatas alturas 
que dominan dicho pueblo, que la tercera y 1a cuarta se cor- j 
riesen por la derecha, y yo con la quinta y sexta, la artillería ¡ 
y caballería continué por el camino, así como el Teniente. Go- | 
ronel de Arapiles D. Isidoro Valls con el resto de la columna, I 
tomando las posiciones que le indiqué á proporción que la  fuerza | 
se iba incorporando. |

El enemigo debia tener algún aviso de mi llegada, por J 
cuanto al dar vista al pueblo las citadas compañías y yo se víó f 
salir su retaguardia rompiendo el fuego en retirada, que fue ¡ 
contestado, avanzando por aquellas, y la  artillería^ tomándole | 
primero aquel y  sucesivamente las ventajosas posiciones de las f 
montañas de San Ramón, del Page y Coll de Cabra, donde de | 
antemano se hallaba parapetada bastante fuerza para proteger j 
el paso de la restante. ¡

Dichas compañías fueron auxiliadas por la sétima y octava j 
del mismo batallón y su Teniente Coronel, mas la quinta y j 
sexta de Ceuta que se dirigieron por Cabra, practicando un 
reconocimiento protegidas por la sétima y octava del mismo, 
quedando primera y segunda con la artillería y caballería en j 
sitio conveniente para lo que ocurriese, y la tercera y cuarta 
con las guardias de prevención en el hospital de sangre esta
blecido de antemano en Pía de Cabra.

El enemigo, á quien como llevo dicho se tomaron todas sus j 
posiciones, se dispersó en diferentes direcciones con la pérdi- jj 
da de ocho muertos, entre ellos un titulado Oficial, dosprisio- j 
neros y cuatro armas de fuego, habiendo rescatado ai Ayunta- j 
miento y seis propietarios de Pía de Cabra, que se llevaban ¡ 
presos, y á quienes según oficio quem e presentaron los exigían i 
1.000 duros bajo pena de la vida si en el término de 34 ho
ras no los presentaban.

Por nuestra parte no ha ocurrido otra novedad que la m uer
te del caballo del Capellán del batallón cazadores de Arapiles 
y otro herido de la sección de lanceros de Bailén.

Como siempre, han llenado mis deseos en el cumplimiento 
de su deber todos los Sres. Jefes, Oficiales é individuos de tro
pa de la columna que me honro en mandar.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su conoci
miento y demás efectos á que haya lugar. Dios guarde á V. E. 
m uchos"años.^Tarragona 38 de Julio de 1874.=Excmo. S r .=  
El Brigadier Gobernador, Manuel SaIamanca.=Excm o. Sr. Ge
neral en Jefe de este ejéreito.=Es eopia.=El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor general, Felipe F. Cavada.»

MINISTERIO DE FOMENTO

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 14 de Ju 
lio último el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en la 
orden del Gobierno de la República, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. con fecha 6 de Junio 
de 1873, ha examinado el Consejo el expediente promo
vido por Doña María del Carmen O’Lawlor y Caballlero 
sobre exclusión del catálogo de Montes del Estado de la 
hacienda Lomas de Gadea, sita en térm ino de Caravaca, 
provincia de Murcia.

Funda su reclamación en que la expresada hacienda 
pertenece hoy á su hijo menor D. Tomás Perez del Pul
gar, como sucesor de su padre D. Fernando, acompañando 
á su solicitud un testimonio de la hijuela de aquel, de la 
cual resulta que se adjudicaron al D. Tomás dos labores 
de secano en Lomas de Gadea con sus casas-cortijos, r a -

dicantes en la Diputación del Moral; describiéndose en el 
citado documento la situación y cabida de los diferentes 
trozos de que se compone la posesión, adjudicada.

Pasada la solicitud de la reclamante al Ingeniero del 
distrito forestal, este informó que la hacienda de que se 
tra ta  está enclavada dentro de los límites que el catálogo 
da al monte núm. 11: que los terrenos montuosos están 
considerados como pertenecientes al Estado: que este los 
ha venido guardando y aprovechando; y por último, que 
la extensión que se tra ta  de excluir asciende á 130 hectá
reas de terreno panificado y 360 de forestal cubierto de 
pinos y atochas.

Remitidos los antecedentes á la Junta consultiva del 
ramo, entendió que era necesario am pliar el expediente 
poniendo en claro si la hacienda Lomas de Gadea formaba 

| parte del coto de Tarragoya y cortijo de Oampocoy: que 
| por orden del Regente de 36 de Julio de 1870 se mandó 
j excluir del catálogo como de la pertenencia de D. Joaquín 
I Perez del Pulgar, sucesor de los derechos tantas veces re 

conocidos del Conde de Clavijo.
Devuelto el expediente con el indicado fin al Ingeniero 

del d istrito , dicho funcionario informó manifestando que 
la finca de que se hace mérito no forma parte del coto de 
Tarragoya y cortijo de Campo-Coy; pero que no obstante 
esto, se halla comprendida entre las que pertenecieron al 
Conde de Clavijo, como lo acreditaban los títulos que en 
su día presentó D. Joaquín Perez del Pulgar, Por ello opi
na que en los documentos que acompaña á su instancia la 
Marquesa viuda del Salar hay suficiente justificación para 
que se decreto la exclusión que pretende, puesto que viene 
demostrada la sucesión del dom inio, sin perjuicio de que 
si se considera necesario se pida á la reclam ante el testi
monio de la posesión dada en 1797 á D. Pedro de Mata en 
representación del Conde por el Escribano de la Subdele
g a ro n  áe Montes de Caravaca, en cuyas diligencias pose
sorias comprensivas de todas las fincas afectas á los víncu
los pertenecientes á aquel se incluye también la hacienda 
denominada Lomas de Gadea.

Remitidos al expediente por acuerdo de la Sección res
pectiva de este Consejo varios documentos, de los mismos 
resulta que en las particiones y adjudicación de bienes 
del Conde de Clavijo entre sus herederos D. Fernando Pe
rez del Pulgar, Marqués del Salar y Doña María Barasoain 
y Adot, Condesa viuda de Clavijo, aparece, entre otras fin
cas, una de dos labores de secano con sus casas y cortijos, 
sita en las Lomas de Gadea, de 108 fanegas y 80 respec
tivamente, así como que se adjudicaron al citado Marqués 
todas las fincas, heredades, censos y pertenencias de los 
vínculos y m ayorazgos de la villa de Caravaca, con más 
las partes ó porciones libres de la casa -co rtijo  titu lad a  de 
Tarragoya y de la hacienda Pocicos, habiendo tomado po
sesión en el año 1797 D. Tomás Pedro de Mata, en nombre 
y como apoderado de D. José Molina y Cañaveral, de todas 
las fincas, tanto libres como vinculadas, radicantes en el 
térm ino de Caravaca, entre las que se encuentran las dos 
labores tituladas Lomas de Gadea.

Por último, se han unido al expediente examinado por 
orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
y en v irtud  de instancia de la Marquesa viuda del Salar, 
una información testifical en debida forma, por la que se 
acredita que la hacienda denominada Lomas de Gadea 
ha pertenecido en propiedad y la han venido poseyendo 
hasta el dia el Conde de Clavijo, el Marqués del Salar y 
por la m uerte de este su hijo D. Tomás Perez del Pulgar, 
á quien hoy corresponde; y una certificación legalizada 
del Secretario del Ayuntam iento de Caravaca, en la que 
se hace constar con relación á los cuadernos de agrim en
sura que sirvieron de base para la formación de la esta
dística parcelaria de la expresada ciudad, que en el año 
de 1853 llevaba el Marqués del Salar en su nombre y como 
de su patrimonio los terrenos montuosos de las dos labo
res nominadas Lomas de G adea; que dichas labores las 
ha llevado posteriormente, según el am illaram iento , su 
señora viuda hasta el año de 1871 á 73; y que en esta 
época pasaron con otras fincas á la casa de D. Tomás P e
rez del Pulgar y O’L aw lo r, el cual paga hoy por los ex
presados terrenos las contribuciones que se le imponen.

El Consejo encuentra que la reclam ante Doña María 
del Cármen O’Lawlor y Caballero, Marquesa viuda del 
Salar, ha  justificado la posesión continuada y sin in ter
rupción de las dos labores tituladas Lomas de Gadea, ra 
dicantes en el término de Caravaca, hasta  su actual po
seedor D. Tomás Perez del Pulgar, que es el punto esen
cial para resolver la pretensión que ha promovido en el 
sentido de su solicitud.

La resolución que ese Ministerio ha  de dictar en el 
asunto no prejuzga en m anera alguna la cuestión de 
propiedad, ni con aquella renuncia el Estado á los dere
chos dominicales que pudieran corresponderle, y que po
drá hacer valer en su dia sobre las dos labores, cuya ex
clusión del catálogo de montes de la provincia de M ur
cia se pretende.

La A dm inistración no está llam ada á hacer declara

cion alguna sobre la propiedad de las fincas de que se 
trata, cuestión que está atribuida exclusivamente á los 
Tribunales de justicia; y lo que únicam ente la interesa es 
conocer si la posesión de aquellas fué ó no interrum pida 
creando un derecho posesorio en beneficio del Estado.

Justificado en debida forma que las casas del Conde de 
Clavijo y Marqués del Salar han venido poseyendo sin in
terrupción hasta la actualidad las dos labores de que se 
hace mérito, y que por ellas viene hoy pagando D. Tomás 
Perez del Pulgar las contribuciones correspondientes;

El Consejo entiende que procede la exclusión del ca
tálogo de montes públicos de la previncia de Murcia de la 
hacienda Lomas de Gadea, sin perjuicio de interponer en 
su dia la acción correspondiente si apareciesen datos que 
dem ostraran el derecho del Estado á la propiedad de todo 
ó parte de dicha hacienda.»

Y conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictámen lo traslado á V. S. 
de su orden, como resolución del asunto y con devolución 
del expediente para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal y demás efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1874

ALONSO.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

limo. Sr.: Para  que las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos tengan reglas fijas á que atenerse al for
m ar los presupuestos de los establecimientos de enseñanza 
comprendidos en el art. 5.° del decreto de 35 de Julio úl
timo que se propongan sostener ó subvencionar, y para 
facilitar su .creación y la conservación de los existentes, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se incluirá en el presupuesto de ingresos de cada 
establecimiento el producto íntegro de ios derechos acadé
micos que satisfagan los alumnos que á él concurran.

3.a Los Institutos locales podrán ser completos ó in 
completos: serán Institutos completos aquellos en que se 
dé la enseñanza de todas las asignaturas necesarias para 
aspirar al grado de Bachiller en Artes, é incompletos aque
llos en que sólo se enseña una parte de ellas. En unos y 
otros podrán establecerse las cátedras de aplicación á la 
A gricu ltura, Industria  y Comercio que tenga por conve
niente la corporación que lo sostenga ó subvencione.

3.a En los presupuestos de las Facultades, Escuelas é 
Institutos á que se refiere el citado art. 5.° del decrete 
de 39 de Julio, se señalará como sueldo mínimo á los Ca
tedráticos denominados de facultad en e-1 art. 315 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 el de 13.000 rs., con arreglo é 
su art. 338; y á los Catedráticos de Institu to  y Escuelas 
profesionales el de 8.000, señalado en el art. 305 de la 
m isma ley; á los Profesores de lenguas v ivas, música, di
bujo y taquigrafía podrá asignárseles menor dotación.

4.a El Gobierno autorizará, cuando á ello no se oponga 
el interés de la enseñanza, la aplicación que se haga en los 
presupuestos formados por las Diputaciones provinciales 
y Ayuntam ientos de los prescritos en el art. 173 de la ci
tada ley.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Agoste 
de 4874.

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: Debiendo introducirse algunas reformas en 
el reglamento de oposiciones de 39 de Marzo último, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República se ha servido 
resolver que hasta  nueva orden se suspendan los efectos 
del art. 4.° del citado reglamento en la parte que dispone 
que las oposiciones den principio el 45 de Setiembre.

Lo que de orden del expresado Presidente digo á V. I. 
para su inteligencia.y  efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 44 de Agosto de 4874.

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vista la instancia prom ovida por la Compa
ñ ía  del ferro-carril de Langreo en A stú ria s , debidamente 
representada, solicitando con fecha 45 de Enero del año 
anterior la concesión que proceda según el decreto-ley de 
44 de Noviembre de 4868 para  establecer un ram al de 
ferro-carril desde la estación de la Vega en el de Sama de 
Langreo á Gijon al V iso, á cuyo fin acompaña el corres
pondiente proyecto:

Vistos el expediente instruido al efecto y la disposición 
legal que se menciona;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido otorgar á ia Compañía recurrente , con 
arreglo al precitado decreto-ley, la concesión de la línea 
de que se tra ta  en la parte que afecta al dominio público, 
con el consiguiente empalme en dicha estac ión , con las 
obras para los pasos sobre el rio Nalon y sobre otros cáu-
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ces ménos im portantes, así como también con las relativas 
á los muros en algunos trozos á orillas del mismo rio; so
metiéndose la empresa concesionaria en la ejecución y de
más actos consiguientes al proyecto aprobado en 5 de Ju
nio del año próximo pasado, á los que en su dia se aprue
ben para las obras no comprendidas en el mismo con los 
debidos detalles y á las condiciones consignadas en el plie
go de las particulares aprobado en la fecha últim am ente 
citada.

De orden del expresado Sr. Presidente lo digo á Y. I. 
para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 3 de Agosto de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ramal
de ferro-carril desde la estación de la Vega, en la linea de
Sama de Langreo á Gijon al Viso, en la parte que afecta al
dominio público.

 ̂1.a El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y 
riesgo todas los obras necesarias para establecer un ramal de 
ferro-carril desde la estación de la Vega, en el de Sama de Lan
greo á. Gijon al Yiso, en la parte que al dominio público afecta 
con el consiguiente empalme en aquella estación, las obras para 
los pasos sobre el rio Nalon y sobre otros cursos de agua no 
tan importantes , y con las relativas á los muros en algunos 
trozos á orillas del mismo rio.

3.a En el término dedos meses, contados desde la fecha de 
la concesión, constituirá el concesionario como .garantía del 
cumplimiento de las condiciones consignadas en el presente 
pliego la cantidad de 15.000 pesetas en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que para este objeto les está asignado 
p e r la s  disposiciones vigentes, acreditándose el cumplimiento 
de este requisito por medio de la correspondiente carta de pago 
que el interesado presentará en el Ministerio de Fomento. La 
consignación de este depósito en Madrid se efectuará según los 
casos que determina el art. 3.® del decreto de 38 de Mayo del 
presente año en la Tesorería central ó en la de la Deuda, y en 
las Cajas de las Administraciones económicas si se constitu
yera en una provincia.

8.a Todas las obras para el establecimiento de la línea en 
los puntos del dominio público ántes indicados se* construirán 
con arreglo á los modelos y proyectos aprobados que ha pre
sentado el peticionario de esta concesión, quedando obligado 
asimismo á someter á la aprobación del Gobierno los corres
pondientes á las obras para el paso del rio Nalon, los relativos 
á los muros en la margen del mismo rio, y de todas aquellas 
obras que como las expresadas no aparecen con los suficientes 
detalles en el proyecto citado.

4.a El concesionario no procederá á la construcción de es
taciones, apeaderos, cruzamientos de caminos, de cursos de 
agua ó de cualquier otra clase de obras, por más que se con
sideren como accesorias de la línea en otros puntos del domi
nio público que los precisados en la condición 1.a de este plie
go, sm que para el efecto obtenga la competente autorización 
que en su dia y. caso procpda.

5.a En la ejecución de las obras y trabajos objeto de la pre
sente concesión, so someterá el concesionario á la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Oviedo y al de 
la división de ferro-carriles de León en la parte que se relacio
nan con la línea de Sama de Langreo á Gijon, á no ser que el 
Gobierno estimase encargar á>otro Ingeniero ámbas inspeccio
nes. La inspección facultativa será el conducto oficial entre el 
Ministerio de Fomento y la empresa para cuanto á la conce
sión se refiere. ,/

6.a Todos los gastos de la conservación permanente y re 
paraciones accidentales que exija la línea en la parte que se 
concede serán de cuenta del concesionario, como también la 
indemnización de los daños y perjuicios que se ocasionen du
rante ó con posterioridad á la construcción, y el coste de las 
reparaciones ú obras que para evitar la reproducción de aque
llos fuesen necesarias. También será responsable el concesio
nario de los daños y perjuicios que se causaren á los intereses 
públicos ó generales, ya sea por falta de solidez de las obras, 
ya por insuficiencia de desagües de las que tengan que dar 
paso á las corrientes de aguas. En todos estos casos queda fa
cultado el Gobernador respectivo para embargar desde luego 
los productos de la explotación de toda la línea si la empresa 
no .cumpliese por su parte lo determinado en la presente con
dición, ó si el Gobierno no estimase como m ejoría adopción de 
otro medio más expedito a.1 efecto en su dia.
g 7 / El replanteo de la línea en la parte que se concede por 
el Gobierno, se ejecutará con la intervención del Ingeniero 
Inspector, á cuyo fin el concesionario dará el oportuno aviso al 
efecto. Esta operaci-on se efectuará precisamente dentro del 
mes siguiente á la fecha de la constitución del depósito.

8.a Terminadas las obras se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector con asistencia del concesionario ó de la persona que 
le represente, levantándose la correspondiente acta y obser
vándose las mismas formalidades que si se tratase de una con
trata ordinaria de carreteras. Sin esta formalidad no se pondrá 
en explotación el forro-carril en la parto respectiva á esta 
concesión.

9.a No podrá el concesionario introducir modificación al
guna en la parte aprobada del proyecto sin expresa autoriza
ción del Ingeniero Inspector, que en casos de reconocida im 
portancia elevara previamente la oportuna propuesta.

10. Los trabajos de esta línea en la parte de que se trata 
empezarán dentro de los dos meses siguientes á la fecha de la 
constitución del depósito fijado en la condición 3.a de este pliego, 
y debiendo en los dos años, contados desde la fecha del otor
gamiento de esta concesión, quedar terminadas las obras ob
jeto de la misma.

11. El depósito constituido en los términos que establece 
la condición 3.* se devolverá cuando el concesionario acredite 
haber ejecutado obras en la parte concedida por el Estado, cuyo 
valor exceda de la mitad por lo ménos del importe total de 
las que son objeto de esta concesión.

43. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo todos los intereses particulares, según 
prescribe el art. 7.* del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 
sobre obras públicas.

13. Caducará la concesión si no se consignase el depósito 
en los términos prefijados, si no se diese principio á las obras, 
ó si no se concluyesen dentro de los plazos señalados en el 
presente pliego, salvo los casos de fuerza mayor. Cuando ocur
ra uno de estos y se justifique debidamente podrá el Gobierno 
prorogar los plazos precitados por el tiempo que se considere 
absolutamente necesario; pero al fin de la próroga caducará la 
concesión si dentro de aquella no se cumple con lo estipulado. 
Caducará asimismo la concesión en el caso de que la explota
ción se abandonase durante seis meses por culpa del concesio
nario.

44  De la resolución del Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar en la via contencioso-admi- 
nistrvtiva durante el término de dos meses, contados desde o i 
dia c-n que- se le haya hecho sabor. Si no se reclamase dentro 
de este plazo se tendrá por consentida la resolución del Go
bierno, y no habrá contra la misma recurso alguno, conside
rándose desde luego firme y ejecutoria.

15. Caducada, la concesión quedara á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

46. Declaradañlefimíivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierno sacará á subasta ios terrenos adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea, así como también los 
materiales de todas clases acopiados ó invertidos en obras-de 
la misma, previa tasación. Si en asta suba ha no hubiese pos
tor se anunciará una nueva por término de dos meses y bajo 
el tipo de las dos terceras partes de la tasación; y si aun así 
no hubiera remate se procederá á una tercera y última subasta 
por la mitad del precio de dicha tasación y término de un mes.

De no haber postor en ninguna de las tres subastas, el Go
bierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y m a
teriales indicados por el medio que estime más conveniente.

47. De la cantidad que se obtenga por la venta de los ter
renos y materiales expresados se deducirá y quedará á bene
ficio'del Estado el importe del depósito, si hubiere sido de
vuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose 
el resto á la empresa caducada ó á su legítimo representante.

48. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilancia 
de las obras del ferro-cerril durante su ejecución en la parte 
que se concede serán satisfechos por el concesionario con ar
reglo y en los términos establecidos en las disposiciones sobre 
indemnizaciones para casos análogos.

49. La concesión de este ferro-carril en la parte que afecta 
al dominio público por la ocupación á que se reitere la condi
ción 4.a de este pliego se otorga á perpetuidad, con arreglo á 
las prescripciones del mismo, á las disposiciones del decreto- 
ley de 44 de Noviembre de 4868, á las de la ley de 3 de Junio 
de 4855, y á ios reglamentos y pliegos de condiciones genera
les para ferro-carriles en la parte que no se opongan á las 
cláusulas y principios del decreto-ley ántes citado; observán
dose además por el concesionario en la ejecución de las obras 
las prescripciones que al efecto le dicte la Inspección.

30. El concesionario nombrará un representante, cuya re 
sidencia designará asimismo para recibir las comunicaciones 
oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superioridad 
ó por los delegados de la misma. Si se faltase á esta disposición 
ó el representante se hallase ausente del punto de su domici
lio, será válida toda notificación que se le haga, siempre que 
se deposite en la Secretaría del Gobierno de la provincia.

£4. Concluido que sea el ferro-carril queda el concesionario 
en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte y los 
derechos que juzgue convenientes por el uso de aquel, según 
establece el art, 4.° del decreto-ley de 44 de Noviembre de 4868.

Madrid 5 de Junio de i873.=Aprobado.=CHAo.
Esta Compañía declara estar conforme y aceptar en todas 

sus partes las condiciones consignadas en el presente pliego.
Madrid 30 de Junio de 1874.«=Por la Compañía del ferro

carril de Langreo, el Presidente, Marqués de Barzanallana.== 
El Administrador gerente, José M agaz.=Por acuerdó de la 
Junta general, el Secretario de la Compañía, Aurelio Rico.

Ilmo. Sr.: Vista  la in stan c ia  p rom ovida por la Compa
ñ ía  del ferro -carril de Langreo en A s tu r ia s , debidamente 
representada, solicitando con fecha 45 de Enero del año 
anterior la concesión que proceda según el decreto-ley de 
44 de Noviembre de 4868 para  establecer un ram al de 
ferro-carril que á p artir  del de Sama de Langreo á Gijon 
en el puente de Sama vaya por Sotrondio á term inar en la 
Pola de Laviana, á cuyo fin acompaña el correspondiente 
proyecto:

Vistos el expediente instruido al efecto y la disposición 
legal que se menciona;

EL Presidente del Poder Ejecutivo de la República, con
formándose con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido otorgar á la Compañía recurrente con arreglo 
al precitado decreto-ley, la concesión de la línea de que se 
tra ta  en la parte que afecta al dominio público con las 
obras de desviación de un brazo del rio Nalon, con el paso 
sobre el de los Barredos y el del arroyo Blimea y de otros 
cauces ménos importantes, así como también por los pasos 
á nivel y variación de la carretera de Oviedo á Oviñana, 
en el sitio denominado la Rectoría, sometiéndose la em
presa concesionaria en la ejecución y demás actos consi
guientes al proyecto aprobado en 5 de Junio del año próxi
mo pasado, á los que en su dia se aprueben para las obras 
no comprendidas en el mismo con los debidos detalles, y 
á las condiciones consignadas en el pliego délas p a rticu 
lares aprobado en la fecha últim am ente citada.

De orden de dicho Sr. Presidente lo comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 3 de Agosto de 4874.

ALONSO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ramal 
de ferro-carril de Sania á Laviana por Sotrondio, en la parte 
que afecta al dominio público.
4.a El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y 

riesgo todas las obras necesarias para establecer un rainal de 
prolongación del ferro-carril deSam a de Langreo á Gijon, que 
á partir del extremo de este en el puente de Sama vaya por 
Sotondrio á terminar en la Pola de Laviana, limitándose los 
efectos de la presente condición yqde las demás de este pliego 
á los puntos del dominio público á que la línea afecta con las 
obras de desviación de un brazo del rio Nalon, con el paso 
sobre el de los Barredos y el del arroyo Blimea, y de otros 
cursos de agua ménos importantes, así como también por los 
pasos á nivel y variación de la carretera de tercer orden de 
Oviedo á Oviñana en el sitio denominado la Rectoría.

3.a En el término de dos meses, contados desde la fecha ae 
la concesión, constituirá el concesionario como garantía del 
cumplimiento de las condiciones cuiisignadas en el presente 
pliego la cantidad de 45 000 pesetas en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, al tipo que para este objeto les está asignado

por las disposiciones vigentes, acreditándose el cumplimiento 
de este requisito por medio de la correspondiente carta de pago 
que e: interesado presentará en el Ministerio de Fomento. La 
consignación de este depósito en Madrid se efectuará según los 
casos que determina el art. 3.° del decreto de 38 de Mayo del 
presente año, en la Tesorería Central ó en la déla Deuda, y en 
las Cajas de las Administraciones económicas si se constitu
yera en una provincia.

3.a Todas las obras para el establecimiento de la línea en 
los puntos del dominio público ántes indicados se construirán 
con arrogo á los modelos y proyectos aprobados que ha pre
sentado el peticionario de esta concesión, quedando obligado asi
mismo á someter á la aprobación del Gobierno los correspon
dientes á la variación de la carretera de tercer orden de Ovie
do á Oviñana en el sitio de la Rectoría, á la desviación del 
brazo del rio Nalon y de todas aquellas obras que como las 
expresadas no aparecen con los suficientes detalles en el pro
yecto citado.

4.a El concesionario no procederá á la construcción de es
taciones, apeaderos, cruzamientos de caminos, de cursos de 
aguas ó de cualquiera otra clase de obras, por más que se 
consideren como accesorias de la línea en otros puntos del do
minio público, que los precisados en la condición 4.a de este 
pliego, sin que para el efecto obtenga la competente autoriza
ción que en su dia y caso proceda.

5.a Los pasos á nivel sobre la carretera se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto que al efecto se presente en tiempo opor
tuno y obtenga la aprobación del Gobierno, estableciéndose las 
correspondientes barreras y guarda por cuenta de la empresa.

Guando el cruzamiento de dicha via de comunicación se 
haga en desmonte, se construirán tajeas sobre las cunetas para 
dar paso á las aguas, y lo mismo se ejecutará en los puntos en 
que la línea esté aguas abajo impidiendo el curso de las de 
lluvia.

6.a En la ejecución do las obras y trabajos objeto de la pre
sente concesión se someterá el concesionario á la inspección 
y vigilancia dei Ingeniero Jefe de la provincia de Oviedo, y al 
de la división de ferro-carriles de León en la parte de las obras 
que se relaciona con la línea de Sama de Langreo á Gijon, á 
no ser que el Gobierno estimase encomendar á otro Ingeniero 
ámbas inspecciones. La inspección facultativa será el conducto 
oficial entre el Ministerio de Fomento y la empresa para cuanto 
á la concesión se refiere.

7.a Todos los gastos de la concesión permanente y separa
ciones accidentales que exige la línea en la parte que se con
cede, serán de cuenta del concesionario, como también la in 
demnización de los daños y perjuicios que se ocasionen du
rante ó con posterioridad á la construcción, y el coste de las 
reparaciones ú obras que para evitar la reproducción de aque
llas fuesen necesarias. También será responsable el concesio
nario de los perjuicios que se causaren á los intereses públi
cos ó generales, ya sea por falta de solidez de las obras, ya por 
insuficiencia de desagües de las que tengan que dar paso á las 
corrientes de agua. En todos estos casos queda facultado el 
Gobernador respectivo para embargar desde luego los produc
tos de la explotación de toda la línea, si la empresa no cum 
pliese por su parte lo determinado en la presente condición, ó 
si el Gobierno no estimase como mejor la adopción de otro 
medio más expedito al efecto en su dia.

8.a EL replanteo de la línea en la parte que se concede por 
el Gobierno se ejecutará con la intervención del Ingeniero 
Inspector, á cuyo fin el concesionario dará el oportuno aviso 
al efecto. Lhta operación se efectuará precisamente dentro del 
mes siguiente á la fecha de la constitución del depósito.

9.a Terminadas las obras se reconocerán por los Ingenieros 
encargados de la inspección en la parte respectiva, con asisten
cia del concesionario ó de la persona que le represente, levan
tándose la correspondiente acta y observándose las mismas for
malidades que si se tratase de una contrata ordinaria de car
reteras. Sin esta formalidad no se pondrá en explotación el 
ferro-carril en la parte respectiva á esta concesión.

40. No podrá el concesionario introducir modificación algu
na en la parte aprobada del proyecto sin expresa autorización 
del Ingeniero Inspector, que en caso de reconocida importancia 
elevará préviamente la oportuna propuesta.

14. Los trabajos de esta línea en la parte de que se trata 
empezarán dentro de los dos meses siguientes á la fecha de la 
constitución del depósito fijado en la*condicion 3.a de este plie
go, debiendo quedar terminadas las obras objeto de esta con
cesión á los dos años, contados desde la fecha del otorgamiento 
de la misma.

43. El depósito constituido en los términos que establece la 
condición 3.a se devolverá cuando el concesionario acredite 
haber ejecutado obras en la parte concedida por el Estado, 
cuyo valor exceda de la mitad por lo ménos del importe total 
dé las  que son objeto de esta concesión.

43. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo todos los intereses particulares, según 
presen beñl art. 7.° del decreto-ley de 44 de Noviembre de 4863 
sobre obras públicas.

44. Caducará la concesión si no se consignase el depósito 
en los términos prefijados, si no se diese principio á las obras 
ó si no se concluyesen dentro de los plazos señalados en el 
presente pliego, salvo ios casos de fuerza mayor. Cuando ocur
ra uno de estos y se justifique debidamente podrá el Gobierno 
prorogar los plazos precitados por el tiempo^ que se considere 
absolutamente necesario; pero al fin de la próroga caducará la 
concesión, sí dentro de aquella no se cumple lo estipulado. 
Caducará asimismo la concesión en el caso de que la explota
ción se abandonase durante seis meses por culpa del conce
sionario.

45. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar en la via eontencioso-admi- 
nistrativa durante el término de dos meses, contados desde el 
dia en que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro de 
este plazo se tendrá por consentida la resolución del Gobierno, 
y no habrá contra la misma recurso alguno, considerándose 
desde luego firme y ejecutoria. .

46. Caducada la concesión quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

47. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos^ adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea , asi como también los 
materiales de todas clases acopiados ó invertidos en las obras 
de la misma, prévia- tasación. Si en esta^ subasta no hubiese 
postor se anunciará una nueva por térm ino de dos meses, y 
bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación; y si aun 
así no hubiera remate se procederá á una tercera y última su
basta por la mitad del precio- de dicha tasación y termino de 
un mes. De no haber postor en ninguna de las tres subastas 
el Gobierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y 
materiales indicados por el medio que estime más conveniente.

48. De la cantidad que se obtenga por la venta de los te r
renos y materiales expresados se deducirá y quedará á bene
ficio del Estado el importe del depósito si hubiese sido de
vuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose 
el resto "á la empresa caducada ó á su legítimo representante*

19, Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan-?
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cía de las obras del ferro-carril durante su ejecución en la 
parte que se concede serán satisfechos por el concesionario 
con arreglo y en los términos establecidos en las disposiciones 
sobre indemnizaciones para casos análogos.

SO. La concesión de este ferro-carril en la parte que afecta 
al dominio público por la ocupación á que se refiere la condi
ción 1.a de este pliego se otorga á perpetuidad con arreglo a las 
prescripciones del m ism o, á las disposiciones del decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868, á las de la ley de 3 de Junio 
de 1865, y á los reglamentos y pliegos de condiciones genera
les para ferro-carriles en la parte que no se opongan a las 
cláusulas y principios del decreto ley  antes citado, obseivan- 
dose además por eí concesionario en la ejecución de las obras 
las prescripciones que al efecto le dicte la Inspección.

£1. El concesionario nombrará un representante, cuya resi
dencia designará asimismo para recibir las comunicaciones 
oficiales que*se le dirijan, ya directamente por la Superioridad 
ó por los delegados de la misma. Si se faltase á esta disposición, 
ó el representante se hallase ausente del punto de su domicilio, 
será valida toda notificación que so le haga, siempre que se 
deposite en la Secretaría del Gobierno de la provincia. ^

22. Concluido que sea el ferro carril queda el concesionario 
en plena libertad de fijar las tarifas de peaje!y trasporte y los 
derechos que juzgue convenientes por el uso de aquel, según 
establece el art. l.° del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868.

Madrid 5 de Junio de 1873 .= A p rob ad o.=C H A O .
Esta Compañía declara estar conforme y aceptar en todas 

sus partes las condiciones consignadas en el presente pliego.
Madrid 30 de Junio de 4874.=~Por la Compañía del ferro

carril de Langreo, el Presidente, M. de Barzanallana.==El Ad
ministrador gerente, José M agaz.=Por acuerdó le  la jun ta  ge
neral, el Secretario de la Compañía, Aurelio Rico.

Ilmo. Sr.: Para llevar á efecto lo prevenido en los ar
tículos 3.°, 7.° y 11 del decreto de 5 del actual, el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República se ha servido 
disponer que los Gobernadores remitan á este Ministerio 
ántes del dia 10 del próximo mes de Setiembre las pro
puestas para Vocales de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, así las que deben hacer los mismos Go
bernadores como las que incumben á los Ayuntamientos 
de las capitales, y que en el mismo período remitan los 
Ayuntamientos á dichas Autoridades las que se requieren 
para el nombramiento de las Juntas locales.

De orden del mismo Sr. Presidente lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Agosto de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

C uerpo d e  S an id ad  m ilita r .
Junta superior económica.

Encargada esta Junta, en cumplimiento de lo dispuesto por I 
el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con lucha 8 del actual, 
para la adquisición por gestión directa de 13.800 mantas de 
lana, 91.080 kilogramos de lana y £.300 capotes, con destino á 
los hospitales militares, se convoca á las personas que quieran 
tomar parte en la contratación de dichos objetos, para lo cual 
se admiten proposiciones por escrito ó verbales en los dias 19, 
20 y ¿1 del corriente en la Secretaría de esta Junta, calle de 
San N icolás, núm. 13, desde las doce del dia á las seis de la 
tarde, en donde se hallarán de manifiesto los tipos de los mis
mos y condiciciones á que deberá sujetarse la contratación.

Madrid 15 de Agosto de 4874.=Ei Subinspector, Médico de 
segunda clase, Secretario, Alejandro Nogués.=V.° B .°=Por 
acuerdo del P residente, el Subinspector, Médico de primera 
elase, Juan Marqués y Sevilla.

M IN IS T E R IO  D E H A C IEN D A .

Ju n ta  do la  D eu d a  p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á 
la  Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

NUMERO
áe salida de las INTERESADOS.

liquidaciones.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

119.853 D. Ignacio Laórden.
119.854 D. Tomás Laórden.
119.857 D. Bartolomé Gil Muñoz.
119.858 D. Bartolomé Gil Muñoz.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
119.85o D. Ceferino Martí y Giner.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
119.856 D. Manuel Gallegos.

DIÓCESIS DE ORENSE.
119.859 D. José Benigno Saena.

Jl 4 Q otan n  ~ D IÓCESIS DE VALLADOLID.119.860 Dona Ursula Chamorro

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  
de la  D ire cc ió n  g en era l de la  D euda p ú b lica .

Sección 3.º—Negociado 3.°
Relación de los expedientes de indemnizaciones de daños cau

sados por los facciosos durante la pasada guerra civil, y cuyos 
créditos han sido declarados caducados por acuerdo de_ la 
Junta de la Deuda pública en el mes anterior al de la fecha; 
laque se publica en cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 
de Julio de 1869 y el 2.° de la instrucción de 8 de Diciembre 
siguiente, y parales efectos prevenidos en el art. 18 de la mis
ma ley y 3.° de la referida instrucción.

PROVINCIA DE GUADAL AJARA.

Malaguilla.
Acreedores primitivos D. Jacinto Recuero y D. José Gas

cón; cantidades desestimadas respectivamente 90 y 28 escudos.
Valdeavero.

Acreedor primitivo D. Manuel Borlaz ; cantidad desestima
da 100 escudos.

Tendilla.
Acreedor primitivo el Ayuntamiento ; cantidad desestima

da 1.220 escudos.
Molina.

Acreedor prim itivo D. Cesáreo H urtado; cantidad desesti
mada 150 escudos.

Buñuelos.
Acreedor primitivo D. Francisco Cristóbal; cantidad deses

timada 61 escudos.
Fuentes.

Acreedores primitivos D. Manuel Ayuso y D. Ignacio Cua
drado ; cantidades desestimadas respectivamente 18 y 26 es
cudos.

PROVIN CIA DE ZARAGOZA.

Villar de Pina.
Acreedores primitivos D. Joaquin López, D. Gregorio Des- 

cartin y Doña Antonia Lasala; cantidades desestimadas res
pectivamente 300, 3.930 y 290 escudos.

Los anteriores créditos han sido declarados caducados con 
arreglo al art. 12 de la ley de 9 de Abril de 1842; orden de 26
de Noviembre de 1868; art. 14 de la ley de 19 de Julio de 1869,
y 20 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

Madrid 5 de Agosto de 1874.=El Jefe del Departamento de 
Liquidación, P. S., Francisco Malo de Molina.=V.# B.°*=El Di
rector genera], J. Saavedra.

D ep artam en to  de E m isió n  T e n e d u r ía  d el Gran L ib ro  
de la  D ire cc ió n  g en er a l d e la  D euda p ú b lica .

Habiéndose extraviado las carpetas resguardos números 449 
y 564, con las que D. Marcos Gallego presentó en 10 de No
viembre de 1864 para su conversión y abono de intereses una 
lámina de Deuda corriente ai 5 por 100 no negociable, núm e
ro 20.240, de capital 53.825 rs., á favor del patronato de legos 
fundado en la villa de Campillos por D. Francisco Durán L i- 
ñan, este Departamento, en cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 1.* de Agosto de 1865 y orden del Gobierno 
de la  República de 20 de Febrero úLtimo, ha dispuesto la pu
blicación de este anuncio para que la persona en cuyo poder 
se encuentren las referidas carpetas resguardos ó se crea con 
mejor derecho á los créditos que representan las presente en 
el mismo Departamento dentro del término de 30 dias, conta
dos desde el de la publicación ; en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas, de ningún 
valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 7 de Agosto de 1874.=José Creagh.=V.* B.°=E1 
Director general, Presidente de la Junta, J. Saavedra.

F áb rica  N acion a l d e l S ello .
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta pública de 515 cajones de pino y 50 de zinc
para envavar los efectos timbrados que deben remitirse á la
isla de Cuba.

CONDICIONES FACU LTATIVAS.

1.a Son objeto de esta contrata la construcción completa 
de 515 cajones de madera de pino y 50 de zinc que se calculan 
necesarios para envasar los efectos timbrados que debe remitir 
la Fábrica Nacional del Sello á la isla de Cuba.

2.a Es de cuenta del contratista la adquisición de toda la 
madera, zinc, clavazón, herraje y demás materiales necesarios 
para la construcción completa de los*cajones, así como tam
bién la mano de obra, soldadura y cuanto sea necesario para 
dejarlos terminados y entregados en los almacenes de este esta
blecimiento. Una vez colocadas las remesas en cada cajón será 
de cuenta del contratista el taparlos, tanto los de zinc como 
los de madera, para lo cual tendrá un oficial en la Fábrica en 
las horas que se le señalen.

3.a Los cajones de madera tendrán las dimensiones siguien
tes: 67 y medio centímetros de largo, 47 de ancho y 26 de alto; 
los testeros.y costados tendrán el grueso de dos centímetros y 
el precinto será de zinc del núm. 9 y del ancho de 28 milíme
tros formando cruz en el fondo y tapa, perfectamente clavetea
dos con puntas de gotas de sebo y con soldadura, según apare
cen en el modelo aprobado y que estará de manifiesto.

4 /  Toda la madera que se emplee será de pino de la mejor 
calidad, que no sea chamosa, helada, ni tenga albura, pelos, 
nudos saltadizos ó cualquier otro defecto que perjudique á su 
resistencia.

5.a Se cepillará la madera que se emplee como el cajón de 
muestra y no se admitirá ninguno que tenga en los testeros y 
costados más de dos piezas y que los fondos y tapas tengan 
más de tres; se ajustarán perfectamente bien las piezas de los 
fondos y tapas de madera que formen una superficie igual y 
continua, sin intersticios ni grieta alguna.

6.a Los cajones llevarán la clavazón necesaria, que serán 
puntas de París de siete centímetros de longitud y además las 
precintas de piel que indica el que estará de modelo en el acto 
de la subasta.

7.a Las chapas de zinc que se empleen para los cajones de 
esta clase serán del núm. 9, ó lo que es lo mismo, cada chapa 
de zinc de dos metros'de longitud por 80 centímetros de lati
tud y pesará de cuatro á cuatro kilogramos 500 gramos.

Toda la chapa de zinc que se emplee será de la mejor cali
dad, perfectamente igual y laminada, sin burbujas, chisperos, 
hojas ó algún otro defecto.

8.a Los costados y tapa del cajón de zinc serán cada uno de 
una pieza, siendo el fondo y testeros de una sola, y debiendo 
tener las cantoneras necesarias para su soldadura, la cual de
berá hacerse con estaño y con arreglo á las instrucciones que 
para su mayor solidez dé el Guarda-almacén del sellado.

9.a Antes de empezar la construcción de los cajones tanto 
de pino como de zinc el contratista recibirá las órdenes que

para sus dimensiones le dé el Guarda-almacén del sellado, 
pudiendo ser estas aumentadas en ocho centímetros en cada 
uno de sus lados, ó su equivalente en uno solo, sin que el re 
matante tenga derecho á pedir por ello indemnización alguna 
siempre y cuando el mayor aumento sólo se contraiga á la ter
cera parte de los cajones contratados.

10. Asimismo queda obligado el contratista á hacer al m is
mo tipo de subasta mayor número de cajones que los que se 
contratan si las exigencias del servicio lo reclaman. En el 
caso de que la Administración no necesitase el número de ca
jones que se fija en la condición 1.a, el rematante acépta la obli
gación de atenerse por completo á los pedidos que la misma le 
haga; teniendo entendido que tanto los aumentos como las d is
minuciones serán obligatorios para el contratista, siempre que 
no excedan de la mitad de los cajones contratados.

di. Los cajones serán reconocidos á su entrada en la F á 
brica por los Sres. Administrador, Jefe, Contador y Guarda- 
almacén del Sellado, siendo desechados todos aquellos que no 
reúnan las condiciones estipuladas en este pliego y las demás 
que sean consecuencia de él.

12. El contratista se someterá al cumplimiento de cuantas 
órdenes le dicte la Administración de la Fábrica relativas al 
mejor desempeño de su cometido.

13. El contratista entregará 60 cajones d iarios, á contar 
desde el cuarto dia de aquel en que se le comunique la orden 
de la aprobación del remate.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El precio máximo de cada cajón de madera de las 
condiciones anteriormente expresadas se fija en 4 pesetas 89 
céntimos, y el de cada cajón de zinc en 4 pesetas 45 cénti
mos de peseta. Serán desechadas las proposiciones que exce
dan de este tipo, pero será preferida la que se presente más 
baja.

2.a El contratista quedará obligado á sum inistrar al precio 
de remate mayor número de cajones según lo prevenido en la 
condición 10 de las facultativas, si las necesidades del servicio 
lo exigiesen. En el caso de que la Administración no necesi
tase el número que se fija en la condición 1.a de las facultati
vas, el rematante acepta la obligación de atenerse por com
pleto á los pedidos que la misma le haga-, sin derecho á recla
mación alguna, por grande que sea la diferencia entre el nú 
mero calculado y el de los pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los cuatro dias del pedido hecho 
ai rematante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de dos dias, 
á contar desde la fecha en que debe Facerías, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, 
abonando su importe con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 29 del mes 
actual, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del señor 
Administrador-Jefe, asociado de ios Sres. Contador del esta
blecimiento, Guarda-almacén del Sellado y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se rec i
birán las proposiciones que presenten los lid iadores, nume
rándolas por el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 440 pesetas 25 céntimos en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado, que será admitido al tipo que establece la 
Real orden de 15 de Junio de 4867. Serán consideradas como 
nulas las proposiciones que no reúnan estos requisitos.

8.a Dadas las doce y media se anunciará por el Notario que
dar terminado el acto, y leídas en alta voz las proposiciones 
por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en fa
vor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 45 minutos, adjudicando el remate en fa
vor de la más beneficiosa para la H acienda; y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad.

40. El documento de depósito de que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de 280 pesetas 50 céntimos en m etá
lico, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido 
en los términos que lija la expresada sétima condición. Dicho 
depósito quedará como fianza para responder en primer té rm i
no del compromiso del rematante hasta la total entrega del 
artículo contratado.

44. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta que firmarán los Sres.Presidente, Contador, G uarda-alm a
cén del Sellado y el rematante, y autorizada por el Notario se 
elevará con el expediente de su referencia á la superior apro
bación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

42. Obtenida que sea se pondrá en conocimiento del con
tratista , y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 10, y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación.

43. Por medio de esta escritura el rem atante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabi
lidad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 44 de 
la ley de Contabilidad.

44. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 45 de Setiem
bre del mismo año.

45. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

46. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritu ra , impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso, aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

47. Como consecuencia de este hecho, se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos rem a
tes y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la  Ha
cienda por la demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de apurados los trám ites 
administrativos. .

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista



GACETA DE MADRID.— NÚM. 228. 16 AGOSTO DE 1874. 405

por la Caja de la Fábrica, á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, prévia la correspondiente consignación en 
distribución de fondos.

Madrid 44 de Agesto de 4874.= El Administrador-Jefe, 
Francisco de Goicoechea.

Modelo que se cita.
D    vecino d e    que v i v e  calle de , núm  ,

cuarto , se compromete á sum inistrar á la Fábrica Na
cional del Sello los 515 cajones de pino y 50 de zinc que m ar
can los anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobierno, f e 
cha  (ó Boletín oficial da la provincia ó Diario oficial
de Aviaos de Madrid, fecha ); conformándose en un todo
con el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad de (en 
letra) por. . . . . ,  á cuyo fin acompaña el documento que acre
dita haber efectuado en la Caja general de Depósitos el de (en 
letra) necesario para optar á esta subasta.

MINISTERIO DE FOM ENTO.

D irecc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lica .
Se hallan vacantes en la Sección de Archivos del cuerpo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios dos plazas de Oficia- . 
les de tercer grado, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pese
tas cada una, las cuales deben proveerse por concurso entre 
los Ayudantes de primer grado de la misma Sección, los del 
segundo que lleven más de cuatro años de servicio, y los del 
tercero que cuenten más de seis; teniendo todos el título de la 
Escuela de Diplomática, á no llevar seis años de servicio en 
el ramo.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que sólo se admitirán instancias hasta las 
cinco de la tarde del dia en que el indicado plazo espira.

Madrid 48 de Agosto de 4874.=E1 Director general, Víctor 
Arnau.

Se hallan vacantes en la Sección de Bibliotecas del cuerpo 
de Archivero?, Bibliotecarios y Anticuarios dos plazas de Ofi
ciales de tercer grado, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pe
setas cada una, las cuales deben proveerse por concurso entre 
los Ayudantes de primer grado de la misma Sección, los del 
segundo que lleven más de cuatro años de servicio, y los del 
tercero que cuenten más de seis; teniendo todos el título de la 
Escuela de Diplomática ó el de Licenciado en la Facultad de F i
losofía y Letras con la asignatura de Bibliografía, á no llevar 
seis años de servicio en el ramo.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas .en el término de un m es, á contar 
desde ja  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que sólo se admitirán instancias hasta las 
cinco de la tarde del dia en que el indicado plazo espira.

Madrid 12 de Agosto de 4874.=Ei Director general, Víctor 
Arnau.

E sc u e la  g e n e r a l  d e  A g r ic u l tu ra .

LA FLORIDA.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los 
exámenes para ingresar en esta Escuela, conforme á lo preve
nido en el art. 61 del reglamento de la misma aprobado por 
Real decreto fecha 16 de Noviembre de 1871, queda abierto 
desde el día de hoy hasta el 31 del corriente el plazo para la 
admisión de solicitudes en la Secretaría de esta Escuela, sita 
en la Moncloa, casa llamada de la China, todos los dias no fes
tivos, de siete á once de la mañana.

Para conocimiento de los aspirantes se copian á continua
ción los artículos del reglamento ,de la Escuela referentes al 
ingreso:

Art. 56. Los alumnos de la Escuela general de Agricultura 
se dividen en internos y externos.

Art. 57. Para ingresar en la Escuela como alumno interno 
en la Sección de Ingenieros agrónomos se necesita ser apro
bado, mediante exámen, de las materias siguientes:

Trigonometría rectilínea y esférica.
Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general.
Organografía y Fisiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nociones de Geología.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.

Art. 58. Para ingresar como alumno interno en la Sección 
de Peritos agrícolas se necesita ser aprobado mediante exámen 
de las materias siguientes:

Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría.
Trigonometría rectilínea, nociones de Geometría descripti

va y Topografía.
Elementos de F ísica y Química.
Eiémentos de Historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.

Art. 59. Para ingresar en la Sección de Capataces basta sa
ber leer y escribir correctamente y las cuatro reglas fundamen
tales de la Aritmética, sobre cuyas materias sufrirán los aspi
rantes un exámen en la Escuela.

Art. 60. Serán admitidos como alumnos internos y sin pré- 
vio exámen en las Secciones de Ingenieros agrónomos y Pe
ritos agrícolas los que acrediten haber cursado y probado ofi
cialmente en un establecimiento del Estado las materias se
ñaladas para el ingreso con la misma ó mayor extensión que 
la exigida en la Escuela.

Art. 68. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 
la Escuela ántes del d.° de Setiembre su solicitud de exámen, ó 
las certificaciones que acrediten tener probadas oficialmente 
las asignaturas del Ingreso.

El Director de la Escuela fijará oportunamente los dias en 
que hayan de verificarse los exámenes.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales designados préviamente por la Junta.

El candidato que no se presentase á sufrir el exámen en el 
dia y hora que se hubiese señalado no será examinado de aque
lla materia hasta el año siguiente, á no ser que el Tribunal le 
dispense la falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos en votación secreta, calificará á los candidatos con la 
nota de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta firmada 
por todos los examinadores que se archivará en Secretaría, 
publicándole copia autorizada en la tablilla de órdenes.

Art. 63. Para ser admitido en la Escuela no será preciso

examinarse en un mismo año de todas las materias que se 
exigen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan pro
barlas todas simultáneamente expresarán en la instancia que 
eleven al Director ántes dei mes de Setiembre cuáles son los 
exámenes que solicitan. '

Art. 94. Los Ingenieros agrónomos que hubieren seguido la 
carrera en clase de alumnos internos serán siempre preferidos 
por el Gobierno, y en igualdad de circunstancias para el des
empeño de todos los cargos oficiales en que hayan de utilizarse 
sus servicios.

Art. 96. Se denominan alumnos externos de la Escuela:
4.# Los que habiendo sido aprobados en el exámen de las 

asignaturas del ingreso no asistiesen con la exactitud regla
mentaria á las clases y prácticas de la Escuela.

8.° Los que, no habiendo sido aprobados en alguna de las 
materias dei ingreso, quisiesen matricularse en las asignaturas, 
de la carrera.

3.° Los que sin prévio exámen de ingreso se matricularen 
en las asignaturas de la carrera.

Art. 99. Los alumnos que no hubiesen sufrido exámen de 
ingreso y se matriculasen en las asignaturas de la carrera ten
drán opcion, mediante exámen, á un diploma ó certificado en 
que se acrediten les estudios cursados en ia Escuela. Estos es
tudios no tendrán valor académico, y por consecuencia no dan 
derecho al título de Ingeniero agrónomo ó Perito agrícola.

Art. 100. Los alumnos que no hubieran sido aprobados en 
alguna de las materias del ingreso y se matriculasen en las 
asignaturas de la ca rre ra , no podrán examinarse de estas ma
terias hasta tanto que fuesen aprobados en las que constituyen 
el ingreso.

Art. 101. Los alumnos de enseñanza libre que soliciten ser 
examinados en todas las asignaturas para optar á alguno de 
los títulos de Ingeniero agrónomo ó Perito agrícola, no recaerá 
en ellos calificación definitiva hasta la terminación de todos 
los exámenes y ejercicios, análogamente á lo prescrito páralos 
ejercicios de reválida en el art. 81.

Por decreto dei Gobierno de la República de 86 de Junio 
último ios Ingenieros agrónomos desempeñarán los cargos de 
Secretarios de las Juntas provinciales de Agricultura, nombra
dos al efecto por el Ministerio de Fomento.

La Florida (Madrid) 18 de Agosto de 1874. =  El Director, 
Pablo González de la Peña. -—3

AD M IN IS TR A C IO N  PROVINCIAL

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l d e O rense.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate 

del servicio de bagajes para el año económico de 1874 á 1875, 
á pesar de haber sido anunciado por tres veces, en ia última 
con un aumento de un 10 por 100 al tipo señalado, esta Cor
poración acordó anunciarlo por cuarta vez por la cantidad de 
30.000 pesetas á que asciende lo consignado en presupuesto para 
dicho servicio y bajo las condiciones insertas en el Boletín ofi
cial, núm. 133, correspondiente al 5 de Mayo último, y además 
la de satisfacer las cuentas de los suministrados por Adminis
tración desde 1.® de Julio último hasta la adjudicación del ser
vicio, para cuyo acto se señala el dia 88 del corriente, á las diez 
de la m añana, en el salón de sesiones de la Diputación p ro
vincial.

Orense 6 de Agosto de 1874.= El Presidente, Ramón Iz 
quierdo C utayar.=E l Secretario, Claudio Fernandez.

Pliego de condiciones para la subasta del servicio de bagajes de
la provincia de Orense para, el año económico de 1874-75.

1 / E l contratista dará principio al servicio el dia en que 
prévia su adjudicación definitiva.se hayan cubierto las forma
lidades que 'en este pliego se exigen, y term inará con el año 
económico de 4874-75.

2.* La subasta se verificará en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial el dia 7 de Junio próximo, á las doce de 
la mañana, con asistencia de las personas que deban interve
nir en este acto.

3.a La cantidad que como tipo se fija para este servicio es la 
de 85.000 pesetas, la cual se entregará al contratista en la for
ma que á continuación se expresará si el servicio diese princi
pio con el año económico entrante, ó descontando en caso con
trario la parte alicuota correspondiente.

4.a No se admitirá proposición alguna que exceda del tipo 
señalado anteriormente.

5.* Los interesados en la subasta presentarán en pliegos 
cerrados, que depositarán en la urna que al efecto estará ex
puesta al público, con una hora de anticipación á la del rem a
te, en la Secretaría de la Diputación sus proposiciones arre
gladas al modelo que á continuación se insertará, y acompa
ñarán á ellas un documento que acredite haber depositado en 
la Caja dei Tesoro el 40 por 100 de la cantidad por que se com
prometan á desempeñar el servicio; y si este fuere adjudicado 
lo elevarán al 80 por 400 como garantía definitiva dei mismo.

6.a El acto del remate dará principio por la lectura de es
tas condiciones, y trascurrida media hora que se señala para 
la admisión de proposiciones se procederá á la apertura y lec
tura de pliegos,"adjudicándose el remate á favor del que haga 
mayor rebaja en el tipo señalado^ y es de advertir que si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá nueva lici
tación oral por término de un cuarto de hora más entre les 
que las suscriban, la cual recaerá en el más ventajoso postor.

7.* Tienen derecho á bagaje los pobres enfermos y los im
posibilitados para andar á pié, acreditadas que sean estas cir
cunstancias. Como la pobreza en algunos casos sea difícil de 
comprobar, especialmente en algunos sujetos procedentes de 
otras provincias de las cuales vienen ya socorridos, la Comi
sión puede, si lo cree oportuno, eximirles de aquel requisito.

Los presos enfermos conducidos á̂  cualquier establecimiento 
y que á juicio del Facultativo estén impedidos para andar 
á pié.

Los militares que tienen derecho a bagaje según las leyes y 
disposiciones vigentes.

8.a El contratista queda obligado á nombrar en los puntos 
de etapa que se expresan á continuación encargados del sumi
nistro, para lo cual" y ántes de empezar el servicio pasará una 
lista á esta Diputación de los nombres de aquellos para publi
carla oportunamente en el Boletín oficial y para que la Auto
ridad local pueda entenderse con ellos directamente.

Cantones ó puntos de etapa de la provincia.
Orense. Allariz.
Ginzo. Esgos.
Verin. Cea.
Gudiña. Carballino.
Viana. Ribadavia.
Barco. Celanova.
Laroco. Bande.
Trives. Mezquita.
Villarinofrio. Castro - Caldelas.

En los pueblos y Ayuntamientos que no son puntos de eta
pa y en que no tenga el contratista representante, el suminis
tro y todo lo concerniente á este servicio estará á cargo de los 
Alcaldes respectivos, que deberán expedir certificaciones que 
entregarán al sujeto ó sujetos que hayan facilitado los bagajes 
para que el contratista ó representante del cantón más próxi
mo proceda desde luego al abono correspondiente ai respecto 
de 8 pesetas 50 céntimos por carro, una peseta por caballería 
mayor y 75 céntimos por caballería menor por cada le^ua co
mún. Las certificaciones de que queda hecho mérito com
prenderán las distancias que haya recibido el bagaje y las de
más circunstancias que se indican en la regia anterior para 
que el representante nunca pueda eludir el pago del servicio 
prestado.

9.a  ̂ En la dación de bagajes quedan responsables los que la 
autoricen siempre que haya abusos que el contratista delate 
y pruebe que son tales dentro del año de su compromiso, pa
sado el cual se considera caducado su derecho.

40. El contratista cobrará por trimestres vencidos en la De
positaría provincial el importe de la subasta, prévia reclam a
ción que hará acompañada de certificaciones expedidas por los 
Secretarios de los Ayuntamientos que sean puntos de etapa 
con el V.* B.° de los Alcaides para justificar que se ha verifi
cado el servicio dentro del trimestre y que no existe reclam a
ción alguna contra el mismo.

44. En caso de que el contratista falte á todas ó algunas de 
las condiciones estipuladas podrá rescindirse el contrato per
diendo aquel el depósito que como garantía tiene constituido.

La responsabilidad á que por esta condición queda sujeto 
el contratista le será exigida por la via administrativa.

48. Cuando los arrendatarios ó sus delegados no faciliten 
los bagajes con la debida puntualidad, la Autoridad local su
plirá esta falta contratando por cuenta de aquellos los necesa
rios, y si desde luego no ios abonasen, lo avisará oportuna
mente á esta Diputación con designación del importe para des
contarlo en el primer pago que se haga al contratista.

43. Siendo esta la única persona responsable para con esta 
Diputación, las cuestiones que se susciten entre él y los que 
le faciliten caballerías ó carros .se ventilarán como asunto par
ticular entre la Autoridad competente.

44. Si en cualquier época del año se hiciese cargo el E s
tado del suministro de bagajes al ejército quedará rescindido 
el contrato.

45. Este como todos los demás de su clase, se hace á riesgo 
y ventura y no podrá pedirse por el contratista su rescisión ni 
indemnización bajo ningún motivo ni pretexto.

46. Todas las dudas que pudieran ocurrir en el trascurso 
del año sobre el cumplimiento dei contrato y acerca de la in
terpretación de cualquiera condición, serán resueltas sin ulte
rior recurso por la Diputación ó Comisión provincial, oyendo, 
si lo creyese conveniente; al contratista.

Orense 87 de Abril de 4874.=El Gobernador Presidente, 
Fortunato Caña.=Ei Secretario, Cláudio Fernandez.

Modelo de proposición.
D   vecino y empadronado en    se compromete á

prestar el servicio de bagajes de esta provincia durante un año, 
que empezará á contarse desde el dia en que dé principio el 
servicio, bajo las condiciones contenidas en el pliego inserto cu
el Boletín oficial d e    n ú m . . . . . ,  por la cantidad de .........
(en letra) pesetas, á cuyo efecto acompaña la carta de pago que 
acredita haber efectuado el depósito que previene la condi
ción 6.a

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 44 de Agosto de 4874* 
Núm. 564 Andrés Cantero.—Arbeteta.

565 Asunción Perez.—Novelda.
566 Atanasio Romero.—Las Mesas.
567 Ana Olivenza.—Guadix. ■
568 Agustín González.—Fresnedo.
569 Alfredo Fute.—Málaga.
570 Abelarda Majan.—Alcalá de Henares.
574 Bernardina Adán.—Rivarredonda.
578 Bernarda Perdiguero.—Peñaranda de Duero,
573 Crisanto Tierno.—Sevilla.
574 Oasildo Valencia.—Barcelona.
575 Clara Hervás.—Codorniz.
576 Emilio Perez.—Monzon.
577 Elisa Martin.—Tembleque.
578 Emilia de Perales.—Paiencia.
579 Emilia Ruiz.—Cádiz.
580 Francisca Jiménez.—Guadacanal de S.
581 Francisco Buron.—-León.
588 Francisco Segura.—Novelda.
583 Francisco Ga,lvan.—Novelda.
584 Francisco Rodríguez.—Orense.
585 Francisca Sevilla..—Sisante.
586 Felipe Mingo.—Toledo.'
587 Florentino Elguera.—Castro-Urdiales.
588 Francisco Romero.—Orgaz.
589 Gregorio Oriza.—Miranda de Ebro.
590 Juan García Lastra.—Miranda de Ebro.
591 José A. Galvan.—Cuenca.
598 Juana R. Muñoz.—Infantes.
593 Juan Cerolo.—Almería.
594 Micaela Estrella.—Almendralejo.
59o Miguel Delgon.—Guadix.
596 Mariano Gil.—Búrgos.
597 María B. Calleja.—Pozo-Rubio.
598 Manuel García.—Logroño.
599 Manuel Alvarez.—Freijo.
600 Purificación Castillo.—Recueja.
604 Ramón Muro.—Toledo.
608 Salvador Esquerra.—Navalcarnero.
603 Valentín M. Indo.—Toledo.

Madrid 15 de Agosto de 1874.=B1 Administrador, Juan Me- 
ratilia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
Alm odovar d e l Cam po.

D. Juan Francisco Arribas, Juez municipal de esta villa, é  

interino de primera instancia de la misma y su partido por 
ausencia con licencia del propietario.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación, que valiéndose de ios agentes del poder 
judicial y demás fuerzas de su m ando, procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de Pedro Antonio Buitrago 
y Barba, álias Cojo, de 84 años de edad, viudo, labrador, veci-
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no de Abenojar, cuyas señas se insertan á continuación, el 
cual hallándose preso por causa sobre robo á Doña Josefa Y e- 
gros, lia escalado en la madrugada de este día la cárcel de esta 
cabeza de partido y se ha fugado.

Dado en Almodóvar del Campo á 44 de Agosto de 187 4 .=  
Juan Francisco A rribas.=P or su  mandado, Joaquín Majan.

Señas personales.
G ru eso , e s ta tu r a  regular, cara redonda, ojos azules, nariz 

regular, color blanco, cojo de la pierna derecha, pelo y bigote 
rubio.

Id&m de las ropas.
Pantalón de patencur verde aceituna con rodilleras negras, 

laja grande negra, alpargatas abiertas con cinta azul, chaleco 
de paño negro, sin chaqueta, gorra encarnada republicana con 
vuelta negra.

An te q u e r a .
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
En virtud del presente se cita á Diego del Rio Perez, veci

no de Campillos, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado para ratificarse 
en la declaración que prestó ante el Juez municipal de Fuente 
de Piedra el dia 3 de Julio último en causa que se sigue sobre 
lesiones y muerte sucesiva de Alonso del Rio P erez , pues así 
lo he mandado en dicha causa.

Dado en Antequera á 9 de Agosto de 187 4 .=  Ildefonso 
Sainz.= Por su mandado, José López Tamayo.

Arenys ele Mar.
D. Rodrigo Morillo, Juez de primera instancia de esta villa 

de Arenys de Mar y su partido.
Por el presente requisitorio los individuos del poder ju d i

cial y demás Autoridades de la Nación procederán á la busca, 
detención y conducción á este Juzgado de Rosa Pibernat y Ro- 
quet, de unos 65 años, viuda, vecina de Palafolls, á fin de no
tificarla y dar cumplimiento á la sentencia dictada por la Su
perioridad en méritos de la causa criminal seguida contra la 
misma sobre falso testimonio.

Dado en Arenys de Mar á 7 de Agosto de 4874.=Rodrigo  
M orillo.=Por mandado de S. S . , Manuel Olive, Escribano.

B enabarre.
D. Valentín de Cambra, Licenciado, Juez municipal, y como 

tai ejerciente la jurisdicción del de primera instancia de B e-  
nabarre y su partido por traslación del propietario.

Por la presente hago saber que en la causa criminal que 
estoy sustanciando contra José Bernat y Rivas y otros sobre 
robo en cuadrilla, se ha acordado el auto, que entre otras 
cosas dice:

«Se declara terminado el sumario, en la  presente causa, 
elevándose la m isma á la Exema. Audiencia del distrito por 
el conducto prevenido, prévio emplazamiento de las partes, 
vara que comparezcan ante dicha Superioridad en el termino 
de '10 días.»

Y á fin de que tenga efecto lo mandado respecto al referido 
José Bernat y  R ivas, firmo la presente en Benabarre á 7 de 
Agosto de 1874.=VaIentin de Cam bra.=Por mandado de S. S., 
.Domingo Cossialls.

C a n g a s  d e  T i n e o .
D. Bernardo Martínez Valle, Juez accidental del partido de 

Gangas de Tineo.
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo su 

mario de oficio sobre la aparición del cadáver de un hombre el 
dia So de Julio próximo pasado, en el sitio llamado la Pedrera 
de Ribiella, en el termino municipal de Tineo, cuyo cadáver 
no pudo ser identificado, y sólo se tiene noticia de haberlo visto 
andar pordioseando, y á fin de poder identificar su persona se 
ruega á las Autoridades y particulares á quienes les sea co
nocido por las señas que á continuación se expresarán, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado.

Señas del cadáver.
Tenia próximamente unos 30 años de edad, color moreno, 

pelo castaño, cejas id., barba castaño-oscura poco poblada, na
riz regular, ojos castaños, estatura regular, boca id., los dedos 
de los piés sobrepuestos el segundo sobre el tercero; vestía un 
pantalón de pana rayado todo roto, una chaqueta de paño pe
es roso toda estropeada, no tocia camisa y estaba descalzo, te
nia en la cintura del pantalón atada una bolsa de lienzo que 
contenia un real y 33 céntimos eu moneda de cobre.

Cangas de Tineo 6 de Agosto de 4874.=Bernardo Martínez 
Valle.—Por su mandado, S ixto  Pelaez.

Cartagena.
Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan

cia de este partido.
En virtud del presente edicto y término de 40 dias se cita, 

llama y emplaza á D. Luis Tejada, Delegado que fué del Go
bierno, para que se presente en este Juzgado á prestar cierta de
claración en la causa que se sigue en este Juzgado sobre la fuga 
de D. Silvestre Romero; apercibido de que pasado dicho tér
mino sin verificar su presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á 40 de Agesto de 487 4 .=  Román R o- 
driguez.=José Bayo.

Castellón de la Plana.
D. José María López, Juez de primera instancia del partido 

de Castellón.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía de D. Pedro Vicente Monfort, se instruye causa 
criminal contra Pedro Sancho y Safont, conocido por el da la 
.¿revendedora, natural y vecino de esta capital, hijo de Joaquín

y de Vicenta, de 63 años, casado, labrador, jornalero; viste  
pantalón de algodón color de castaña á rayas más oscuras, en 
mangas de camisa, alpargatas de cáñamo, pañuelo de algodón á 
cuadros pequeños á la cabeza, manta de fondo blanco á rayas 
encarnadas, sobre robo y homicidio de Francisca Igual, y  ha
biendo acordado su prisión provisional he mandado en este dia 
expedir el presente edicto para que se presente ó capture den
tro del término de 45 dias; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 5 de Agosto de 4874.=José  
María L opez.=Por mandado de S. S., Ramón Moron.

Daroca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 

instancia de la ciudad y  partido de Daroca.
Hago saber que D. Estéban Bueno del Val, Registrador in te

rino que ha sido de la propiedad, de este partido, ha acudido á 
este Juzgado pidiendo la devolución del depósito que tiene cons
tituido; en su virtud y á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el cita
do Registrador, he acordado anunciarlo en los periódicos ofi
ciales en cumplimiento de lo ordenado en el art. 306 de la ley  
hipotecaria.

Dado en Daroca á 9 de Agosto de 4874.=U iego de O Izina.=  
Por mandado de S. S., Ramón Esquin.

E n g u e ra .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica D. Dámaso Gómez Perez, Juez de primera instancia del 
partido de Enguera en la provincia de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y  encarga la busca, 
captura y  conducción á este Juzgado de José Ramón Prats y  
Boluda, natural de Mogente, casado, de unos 36 años de edad, 
de estatura alta, de buenas carnes, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, color sano; viste decentemente al 
estilo del país, sabe leer y escribir y ha sido empleado, á fin 
de ser reconocido por los testigos que le dirigen cargo en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre amenazas á su pa
dre Antonio Prats Ureña.

Dada en Enguera á 3 de Agosto de 4874.=Dám aso G om ez.=  
Por su mandado, Domingo Llagaría.

Játiva.
D. Joaquín de Errazquin y Carcelen, Juez de primera ins

tancia de Játiva y  su partido.
Por el presente se cita y llama á Bautista Lorente y  Leyes, 

cuya naturaleza y  vecindad se ignora, para que dentro del tér
m ino de 40 d ia s , contados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto, se presente en este Juzgado á prestar de
claración como testigo en la causa que pende en el mismo 
contra D. Tomás Rubio y  otros sobre fabricación de moneda 
falsa; con obligación de concurrir al primer llamamiento bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este dia en la indicada causa.

Játiva 3 de Agosto de 1874.=Joaquin de Errazquin.=Por  
su m andado, Mariano Baldón y  Aliaga.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a -  S a n  M iguel .
D. José María Zaldívar y Sopiano, Juez de primera instan

cia del distrito de San M iguel, suplente en esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber que en dicho Juzgado 

y por ante el actuario que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio por hurto de una jaca torda, capona, de ocho años, 
que en la cadera izquierda se halla marcada con las iniciales 
B. 0 . ,  cuya jaca llevaba una silla vaquera en regular estado, 
con zalea blanca n u eva , cabezada negra de correa ancha; y  
otra jaca también capona, de igual edad, color castaño claro, 
calzada de los dos piés de atrás, aporrillada del brazo dere
cho , marcada en la cadera izquierda el núm. 8, con silla á 
la roya!, con zalea nueva, cabezada de correa ancha, con m os
quitero negro.

En su virtud se ruega á todas las Autoridades y encarga á 
les agentes de policía judicial se practiquen las diligencias 
para la busca de dichas caballerías y  la última de las m ontu
ras descritas, procedió adose á la detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan satisfactoriamem  
te su adquisición ; y se cita, llama y emplaza á un individuo que 
se nombra D. Pedro Lazarillo, para que en término de 40 dias, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto esto 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado á prestarla oportuna declaración sin juramen
to en la causa relacionada.

Dado en Jerez de la Frontera á 6 de Agosto de 4874.=José  
María Zaldívar.=Nicolás Mateos y  Fuentes.

L a  C a ro l in a .
D. Luis Gómez y Rentero, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de primera instancia de ella y su partido por enfer
medad del propietario.

A los de igual clase de esta provincia y los de la de Ciudad- 
Real y á todos los demás de la Nación española saludo, y hago 
saber que en este de mi cargo y por ante los actuarios se in s
truye causa criminal de oficio contra los autores del secuestro 
del súbdito inglés D. Arturo H asselden, vecino de Linares, 
cuyas señas en cuanto consta del proceso á continuación se 
expresan, que el dia 3 del actual fué secuestrado en el barran
co de Aguas Santas, en la dehesa de Cielo Abierto, término de 
Baños; en cuya causa he acordado se proceda á la busca y  
captura y  rem isión en su caso á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes de mencionados criminales, cuyo 
actual paradero se ignora; y en nombre del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República exhorto y  requiero á los se 
ñores Jueces arriba nombrados para que procedan con la ma
yor actividad y  celo hasta conseguir la detención acordada.

Al mismo tiempo cito, llamo y  emplazo á referidos sujetos j

para que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción 
de la presente requisitoria en los periódicos oficiales, para que 
dentro de dicho término se presenten en la cárcel de este par
tido á responder á los cargos que les resultan en mencionada 
causa; apercibidos de que sí no lo verifican se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 38 de Julio de 4874. =  Licenciado 
Luis Gómez y R entero.=  Por mandado de S. S., los hombres 
buenos, Santiago G ií.=Am ador de Negro.

Señas áe los criminales.
El jefe bajo no mucho, delgado, pelo negro y corto, sin bar

ba, cara larga, poco color, como de 30 años; viste chaqueta» 
chaleco y pantalón paño pardo con ribete de correal en todas las 
costuras de la chaqueta y orillas de la misma; abarcas y po
lainas debajo del pantalón; lleva un anteojo de larga vista y  
dos cadenas de reloj doradas, con un pito en una y  un reloj de 
oro en la otra; se expresa regular con acento al parecer man» 
chego; sombrero negro hongo bajo.

El otro jefe bajo, grueso, moreno, pelo negro bastante, sin  
barba, cara ancha; viste chaqueta pana negra, abarcas con cor
reas que cubren toda la pantorrilla, voz gruesa y habla muy 
alto y mucho, 35 á 40 años; sombrero negro hongo bajo.

Uno el Colorado, alto, delgado, rubio, poco pelo, sin barba» 
enjuto de cara, como de 40 años; viste calzón correal, chaque
ta idem, polaina de baqueta blanca, alpargatas, voz atiplada; 
sombrero negro hongo bajo.

Otro cuerpo regular, moreno, cara delgada, sin barba, pelo 
negro, ojos negros; viste pantalón de pana color aceituna o s 
curo, chaleco y  chaqueta paño pardo, abarcas con correas á la 
rodilla, sombrero negro hongo bajo, acento andaluz, como de 
puerto de mar y habla mucho, lleva anteojo con funda y cuero 
y correa.

Otro cuerpo alto, moreno, delgado, cara delgada, bigote pe
queño negro, pelo negro, ojos melados; viste calzón corto nue
vo, abarcas con correa á la rodilla, chaqueta de paño pardo 
por bajo, una blusa á cuadros blancos y negros. Parece haber 
sido militar. Edad de 35 á 38 años, sombrero calañés.

Otro estatura regular, grueso, color m oreno, cara ancha, 
pelo negro, bigote pequeño negro, ojos id.; viste calzón de paño, 
abarcas como el anterior, blusa id. y chaqueta de paño, acen
to castellano y al parecer de la provincia de León. Edad sobre 
35 años.

Otro estatura regular, mediano de carnes, color am arillen
to, cara regular, pelo castaño, sin barba; viste como les demás» 
ca lzón , chaqueta y chaleco de paño, con abarcas de correa á 
la rodilla. Edad como 40 años, parece manchego pero dice ser 
de Extremadura. Van armados cinco con carabinas Remington, 
uno con Berdan y otro con escopeta de un cañón á la F o u -  
cheaux.

L erma.
D. Gregorio García Cantero, Juez municipal, con funciones 

de primera instancia por ausencia del propietario en uso de 
licencia.

A todos los Jueces de instrucción y demás Autoridades de 
la Naciorqhago saber que en el sumario de causa criminal que 
se sigue en este Juzgado contra Joaquín de Abajo y otros ve
cinos de Tejada sobre hurto de reses, se ha decretado la pri
sión  de dLho Joaquín y resuelto su captura y remisión á este 
Juzgado y  su cárcel con las seguridades debidas.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la ley provi
sional de Enjuiciam iento criminal, se expide esta requisitoria 
que se dirigirá y publicará cual corresponda.

Dada en Lerma á 6 de Agosto de 4874.=Gregorio G arcía.=  
Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

Mad rid .-C en tro .
El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au

diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capita l, por providencia de hoy ha 
mandado se citen, llamen y emplacen al guardia de orden pú
blico núm. 359, llamado Jerónimo S an tos, y á una mujer des
conocida que intervino en el escándalo y lesiones inferidas al 
referido guardia en 49 de Octubre último, siendo como las dos 
y media de la m adrugada, en la calle de Preciados; en cuyo 
escándalo se encontraban Francisco Oliva y Toribio, Hilario 
Vallejo y Aguirre, Andrés Fernandez Gil y Avenía y Juan 
Manuel Peinador, por ignorarse el domicilio y paradero actual 
del Santos y de la referida m ujer, para que en el término de 
seis dias se presenten en este Juzgado y Escribanía del actua
rio para prestar declaración en causa contra el Peinador y los 
otros tres sujetos que se citan y que le acompañaban; pues en 
otro caso las providencias que se dicten les pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 4 8 7 4 .= E l actuario, por mi compa
ñero Castells, Manuel de las Heras.

M a d r id . -P a la c io .
El Sr. D. Servando Fernandez Yictorio, Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy  
se cite á un sargento de la Guardia civil que en la tarde del 17 
de Junio se hallaba en una taberna de la carretera de Extre
madura, núm. 38, y presenció una pequeña disputa entre el 
dueño y  unos paisanos que entraron á beber, para que ai dia 
siguiente al de la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en su sala-audiencia el dia referido, á las 
nueve de la m añana, á prestar declaración en causa criminal 
por lesiones; bajo las advertencias y apercibimientos estable
cidos en los artículos 305, 313 y 53 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina] vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la  
presente cédula original en Madrid á id  de Agosto dj* 487Í<= 
El Escribano, por Gutiérrez^ Vicente Reyter.
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Málaga.—Alameda.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue ejecutoria al cumplimiento de la senten
cia recaída en causa que se siguió contra Juan Vázquez Fuen
te, y  entre otros particulares se encuentra el siguiente:

«D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y  busco por término de SO 
dias á Juan Vázquez Fuente, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, hortelano, de 33 años de edad, por ignorarse su parade
ro y  punto donde se encuentre, para que se persone en esta 
cárcel pública con objeto que cumpla la condena que se le ha 
impuesto por la Sala de lo criminal de la Superioridad del 
territorio en causa que se le siguió sobre lesiones; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Se encarga á las Autoridades civiles y  militares que ten
gan noticias del paradero de dicho sujeto procedan á la deten
ción y  remisión á la cárcel de esta capital á disposición de este 
Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á lo  de Mayo de I87 4 .= A n -  
drés Calleja.=Por mandado de S. S.v Francisco González.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la ejecu
toria de su referencia, y lo inserto está conforme con su origi
nal á que me remito.

Y para que co n ste , cumpliendo lo mandado, pongo el pre
sente que firmo en Málaga á 3 de Agosto de 4874.=M anuel de 
Veras Bartumeo.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y  
por ante mí se sigue ejecutoria al cumplimiento de la senten
cia recaída en causa contra Manuel Romero Camero, en la cual 
entre otros particulares se encuentra el siguiente:

«D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco á Manuel Romero 
Camero, de esta naturaleza y  vecindad, casado, carpintero y de 
40 años de edad, á quien estoy procesando por el delito de 
hurto, por ignorarse su paradero, al que caso de ser habido lo 
conducirán á la  cárcel pública de esta capital á mi disposición; 
cuyo sujeto deberá personarse en el expresado local dentro 
del término de 10 dias; apercibiéndole de que en otro caso le  
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento crim inal, haciendo especial encargo para su 
cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Agosto de 4874.=A n~  
drés Calleja.=Por mandado de S. S . , Manuel de Veras Bar
tumeo.»

Lo relacionado más por m enor consta y parece de la eje
cutoria de su r. ferencia, y lo inserto está conforme con su ori
ginal en la misma á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con Jo mandado, pongo el 
presente que firmo en la ciudad de Málaga á 3 de Agosto 
de 4874.=Manuel de Veras Bartumeo.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad se 
sigue expediente de ejecutoria para el cumplimiento de la sen
tencia impuesta á Antonio de la Cruz Ruiz, en causa que se 
le siguió sobre lesiones, en el que entre otros particulares se 
encuentra la requisitoria que dice así:

«D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y  busco por término de 45 
dias á Antonio de la Cruz Ruiz, natural y  vecino de esta ciu
dad, soltero, alpargatero, de 15 años de edad, para que se pre
sente en esta cárcel pública con objeto de que cumpla la con
dena que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del 
territorio en causa que se le siguió por lesiones ménos graves, 
por ignorarse su domicilio y punto donde se encuentre; aper
cibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Se encarga á las Autoridades civiles y  militares que tengan 
noticia del paradero de dicho sujeto procedan á la detención 
y conducción del mismo á la cárcel de esta capital á disposi
ción de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £8 de Julio de 4874 .= A n -  
drés Calleja.=Teodoro Diaz de Quintana.»

La requisitoria inserta está conforme con su original á que 
me rem ito; y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
pongo el presente que firmo en Málaga á £9 de Julio de 4 8 7 4 .=  
Teodoro Diaz de Quintana.

M a taró.

D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia de Mataró 
y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
m inal que sobre lesiones se instruyó en este Juzgado contra 
los procesados ausentes Antonio Sola y  P lá  y  Pablo A lsina y  
Rodés, el primero de edad de 23 años, natural de la villa de 
Gracia, y  el segundo de edad de 48 años, ámbos cerrajeros, sol
teros, habitantes en la villa  de Badalona, calle de San Pablo, 
número 9, y  de Lluch, nú m. 58, en providencia de fecha 21 del 
actual se ha acordado el llamamiento y  busca del último por 
medio de esta requisitoria á fin de que se presente dentro del 
término de nueve dias ante este Juzgado con el objeto de noti
ficarle la sentencia ejecutoria recaída en dicha causa criminal 
sobre lesiones inferidas á Pedro Garriga y  Pedro Grau en 42 
de Octubre del año próximo pasado en el término de Fiana; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin haber

comparecido ó sin haber sido presentado se le declarará re
belde; y por ello ruego á los Sres. Jueces y á las demás Auto
ridades y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y  presentación ante este dicho Juzgado del expresado 
Pablo Alsina y Rodés, vecino que fué de Badalona.

Dada en Mataró á £4 de Julio de 4874.=Marceiino B orrás.=  
Por su mandado, José Castellar y  Dorda.

Medina-Sidonia.

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Torrejon 
Fernandez, álias Gulimbro, natural y vecino de Alcalá de los 
Gazules, de estado soltero, guardia municipal y de 32 años de 
edad, para que en.el término de 10 dias, contados desde el si
guiente al en que tenga efecto la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y  Escriba
nía del infrascrito á ser notificado, citado y emplazado en la 
causa que contra el mismo y  otros se ha seguido por lesiones; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Medina-Sidonia 6 de Agosto de 4874.=Manuel Y aquero .=  
Por mandado de S. S., Luis Ruiz.

Moguer.

D. Diego Villalon y González, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 45 
dias, desde su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio 
Villanueva Cruz, álias Culón, natural y  vecino de esta ciudad, 
ignorándose las demás circunstancias de su identidad, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel de este 
partido á defenderse de la culpa que le resulta en la causa pen
diente contra el mismo por lesiones graves ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará aquella en su au
sencia y rebeldía con arreglo á la ley, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Moguer á 5 de Agosto de 4874.=D iego V illa lon .=  
Por mandado de S. S., Federico Masa y Bueno.

N avahermosa.

D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Cándido Gutiérrez y  
Fernando del Cerro, vecinos de Retuerta, y sin que hasta ahora 
consten más particulares acerca de los m ism os, por el delito 
de robo en cuadrilla en la villa de Galvez, se acordó la prisión 
de dichos procesados; y cuando eran conducidos en el dia de 
ayer á e s ta s  cárceles se fugaron en el arroyo de Torcon, los 
c u a le s  m a r c h a r o n  c o n  d i r e c c ió n  á  lo s  m o n te s  d e  T o le d o .

P or tan to  encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, 
Gobernadores civiles, Jueces municipales y  demás agentes de 
policía judicial que tan luego como supieren el paradero de 
citados dos individuos procedan á la captura y  conducción á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Navahermosa á 7 de Agosto de 4874 .= F elip e Ló
pez O liva.^Dom ingo Arellano.

Orense.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia el Juzgado de primera 
instancia de Orense.

Por la presente requisitoria se llama y  busca á Isidoro Car 
bailo Couto, conocido también con el nombre de Dorindo , na
tural del pueblo de Gradin, parroquia de San Pedro de Rocas, 
término municipal de E sgros, vecino de esta ciudad, de 49 
años, soltero, zapatero, hijo de Salvador y  María Ignacia, de 
estatura regular, color bueno, barba p oca , nariz regular, ojos 
y  pelo castaños; viste chaqueta, pantalón y chaleco de paño y  
faja morada, procesado en este Juzgado por lesiones graves á 
Pedro Cid García, también de esta ciudad, á fin de que se pre
sente en la cárcel de la misma por de pronto para luego e x 
tinguir la pena de 43 meses de prisión correccional, con sus
pensión de todo cargo y  derecho de sufragio durante aquel 
tiempo, y  las demás accesorias que le fueron impuestas por 
aquel d elito ; haciéndose este llamamiento y busca por no ha
ber sido hallado en su domicilio el procesado al ir á notificár
sele la sentencia firme dictada por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este distrito en 49 de Junió último y  la provi
dencia de este Juzgado acordando su cumplimiento é ignorarse 
su paradero, y se le señala para su presentación el término 
de 40 dias; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde, y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y  agentes de 
la policía judicial la captura de dicho penado, y  que en su 
caso sea conducido á la cárcel de esta ciudad.

Orense 5 de Agosto de 4874 .= R . Decoroso Vázquez.—E l 
actuario, Pedro Carder.

P in a.

D. Julián Lúeio Piqueras, Juez de primera instancia de esta  
villa  y  su partido.

En virtud del presente se cita y  emplaza á Francisco P e-  
ru n , vecino de Mediana, para que dentro del término de 40 
dias comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia judicial en causa criminal que me hallo instruyendo 
contra Lorenzo Oroñez sobre lesiones que fueron inferidas al 
Perun; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
expresado término se seguirá sustanciando dicha causa, parán
dole el perjuicio que es consiguiente.

Dado en P ina á 7 de Agosto de 4874.=Licenciado Julián 
Lúcio P iqueras.=Por manaado de S. S., Juan Guinaldo, *

P onferrada.
D. Fabian Gil P erez, Juez de primera instancia de Ponfer- 

rada y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que en tér

mino de 40 dias se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que resultan en causa criminal formada por robo de 
varias alhajas en la iglesia del pueblo de Encinedo á un des
conocido, el cual vestía sombrero viejo de paño negro, cha
queta extremeña de paño pardo con ribetes de* otro negro vieja  
pantalón de paño pardo viejo remendado con otro de mezcla, 
zapato portugués atado en forma de alpargata, chaleco de paño 
negro viejo, llevaba un morral de lana blanco y encarnado 
atado con cuerdas de estopa, un dedil en el dedo pequeño de 
la mano izquierda atado con una correa á la muñeca y  una hoz 
de segar; dicho sujeto al parecer es de 35 á 40 años, cara an
cha, barba cerrada, color moreno, el cual se cree viniera de la 
siega de Portugal, regresando por La Bañeza con un compañe
ro de aquella llamado Tirso en dirección á las Babias.

Dado en Ponferrada á 3 de Agosto de 4874.=Fabian Gil 
Perez.=Por su mandado, Pedro Pombriego.

P uentedeume.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia D. Benigno Fraga Váz
quez, Juez de primera instancia en la villa  de Puentedeume.

Por el presente llamo á todas las personas que se crean con 
derecho á una percha de pino de Holanda ó tea de 46 varas li
neales de longitud y  49 pulgadas en cuadro; y á otra de igual 
madera de pino de 40 y media varas de largo y 44 pulgadas 
cuadradas de ancho, que se hallan en la actualidad en la villa  
de Ares por ser sustraídas-del punto denominado Portoma- 
rás, bañado por el agua salada, en el que se hallaban salva
das y depositadas de orden de la Ayudantía de Sada, á fin de 
que dentro del término de nueve di a s , comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia; en inteligencia que trascurrido que sea dicho tér
mino sin verificarlo se dará la tramitación que corresponda 
al sumario que con motivo de tal sustracción se instruye en 
este Juzgado.

Dado en la villa de Puentedeume á 7 de Agosto de 4 8 7 4 .=  
Benigno Fraga.=Juan N. Iiermo.

Rute.
D. Antonino Diaz Fernandez, Juez de primera instancia, de 

esta villa de Rute y  su partido &c.
Por la presente, y habiendo declarado procesado á Francis

co Jerónim o N avarro F lo re s , álias el Negrito, natural de E s-  
tepona, cuya vecindad se igno ra , en cau sa  que se sigue en este 

| J u z g a d o  por hom icidio de V icente He re dia Jim énez, cuyo in 
dividuo al s?r conducido desde la  C oruña k la  cárcel de esta 
v illa  se fugó en el pueblo de Guadarrama, provincia de Ma
drid, se le señala  el término de 20 dias para que se presente 
en la cárcel de este partido, para responder á Jos cargos que 
en repetida causa le resultan ; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial que sí 
tuvieren noticia del paradero del referido individuo, se sirvan  
disponer se remita preso á este Juzgado, pues así lo tengo 
mandado en auto de este mismo dia,

Rute 27 de Julio de 4 87 4 .= Antonino Diaz Fernandez.¿=Por 
mandado de S. S., Juan Navajas R odriguez.=Andrés Reina.

Santafé,
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido.
Por el presente se cita y  llama á Juan y Miguel Carmona 

Jim énez, castellanos nuevos, vecinos de Illora, y Francisco 
Jiménez Martin, también castellano nuevo, que lo es'de A l-  
caucin , para que en el término de 30 d ia s , contados desde la  
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á fin de no
tificarles la sentencia ejecutoria recaida en causa que se les ha 
seguido sobre lesiones.

Encargando á las Autoridades de todas clases que por sus 
dependientes se proceda á la busca y captura de los referidos, 
y  caso de ser habidos los remitan á la cárcel de este partido.

Dado en Santafé á 6 de Agosto de 4874.=José María de 
Lara.=Joaquín Sánchez Piquero»

Santander,

D. Roque Gallo, Juez de primera instancia dé Santander*
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Sierra Cam

po, vecino de esta ciudad, casado, carpintero, de 33 años de 
edad, á fin de que en el término de 40 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que ins
truyo contra el mismo sobre lesiones á su convecino Ferm ín  
Perez; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado y firmado en Santander á 4 de Agosto de 1874—Ro- 
que Gallo.—Por mandado de S. S., Urbano de Agüero.

Torrelavega.

D. José Manuel Campuzaxio. Juez municipal de esta villa* 
que ejerce la jurisdicción ordinaria por hallarse el propietario 
disfrutando de licencia.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á D. Nicolás y D, Gu
mersindo Riva Velarde y Gutiérrez, naturales del pueblo de Los 
Corrales, ausentes en ignorado paradero, para que se presenten 
per medio de apoderado m  forma en él juicio necesario de
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testamentaría que en este Juzgado y por testimonio del actua
rio se sigue sobre los bienes dejados por su finado padre Don 
Evaristo Vicente Diaz de Riva Velarde, natural y vecino que 
fué de dicho pueblo de Los Corrales; advirtiendo que para el 
dia 31 del corriente mes, á las once de su mañana, están con
vocados los interesados á junta á fin de acordar lo conveniente 
sobre la administración, custodia y conservación del caudal; 
previniéndolos que de no comparecer durante dicho término, 
que empezará á contarse desde que tenga cabida este edicto 
en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
sustanciará dicho juicio en su ausencia con arreglo á derecho, 
parándoles el perju ic io  q u e  haya lugar.

Dado en Torrelavega á b de Agosto de 1874— José Manuel 
€am puzano.=Por su mandado, Felipe R. Salazar.

U trera .

D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 
«sta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
hombres desconocidos, uno de ellos alto, rubio, como de 30 
á 3o años de edad, poca barba, buen color, con sombrero de 
paño de los llamados de queso, chaqueta negra de paño fino, 
pantalón de castor blanco y botas blancas; otro moreno, m e
diano de cuerpo, rehecho, con buena patilla, sombrero hongo 
negro, chaqueta de paño fino á lo majo y chaleco igual al pan
talón negro, botas blancas de becerro; y el otro bajo, como de 
24 á 26 años de edad, color trigueño, con sombrero blanco, ca
miseta azulada, pantalón blanco y con botas de becerro, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de esta en el Boletín y G a c e t a , se presente en este Juzgado, 
calle de Cazorla, para ser indagados encausa que contra los mis
mos se sigue por hurto de caballerías al sitio de Torre Alvear, 
de este término, de la propiedad de Antonio González Sánchez, 
Manuel y José Doblado, vecinos de la villa de Espera; aperci
bidos que de no verificarlo tes parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez de parte del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, en cuyo nombre administro justicia, exhorto á to
das las Autoridades, así civiles como militares, y á lo s  agentes 
de policía judicial, rogándoles se sirvan practicar diligencias 
en averiguación del paradero de las caballerías hurtadas, cu
yas señas son las siguientes:

Una muía negra, de ocho años, aparejada, con el hierro en la 
nalga derecha, y otra castaña oscura, con el hierro en la cadera 
derecha.

Un mulo negro, entero, de ocho á nueve años, con la pata 
derecha lastimada, ó séase muestra de haber estado quebra
da y haber anudado cuatro dedos por lado arriba del corvejón, 
quebrado de quijote y  sin hierro, de alzada regular y  aparejo 
redondo con jalm a de saco de paño.

Otro mulo m ediano, castaño claro , cerrado, con el hierro 
en la nalga izquierda.

Otro negro, de buena alzada, de ocho.años de edad, con 
rodillera izquierda, con un hierro situado en la culata izquier
da y otro en la tabla del pescuezo del mismo lado, aparejo re
dondo con jn lrn a  de je r g a .

Y otro castaño el aro, mediano, cha to , hondo, cerrado, con 
un  hoyo en el naciente del rabo y un torondron por el lado 
arriba, descubierto, sin hierro.

Y conseguida los hagan conducir á dichos desconocidos y 
caballerías á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en Utrera á 6 de Agosto de 1874— Juan Coronado—  
Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

                        Valladolid.-Pinza.

D. Bonifacio Mata Mazariegos., Juez de primera instancia 
interino del distrito de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á A n 
tonio Isat Seres, natural de lila (Francia), vecino de Bilbao, 
de estado casado, comerciante ambulante, de 40 años de edad, 
para que en el término de 15 dias se presente en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que contra el mismo re 
sultan en causa que se le sigue sobre homicidio frustrado; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Vallaáolid á 8 de Agosto de 1874— Bonifacio Mata 
Mazariegos— Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

Viana.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi

dencia de esta fecha, dictada en causa criminal pendiente por 
robo á D. Antonio María, ha mandado se cite á Antonio Lorenzo, 
natural de Santa Marina de Frojanes, y residente en Quiniela 
^eJÜfiposo, criado que fué al servicio de dicho D. Antonio 
Macía, para que comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza pública de esta villa, el dia 20 del que 
rige y  hora de diez de su mañana, bajo la multa de 25 pesetas, 
*on el objeto de practicar con él diligencia de careo.

Y para que tenga lugar dicha citación por ignorarse su pa
radero, expido la presente cédula original para su inserción 
según esta mandado.

Viana Agosto 3 de 1874. =  El Secretario judicial, Joaquín 
Yañez.

Vitigudino.
Dr. D. Arturo Delgado, Juez m unicipal de esta villa, y Re

gente de la jurisdicción ordinaria de ella y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al j i taño An

tonio Rodríguez, conocido por Moreno Chico, sin vecindad 
ni residencia conocida, para que eu el término de 20 dias, á 
-contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de

f  edlct0 f la GACf TA M " » » . comparezca ante este Juz
gado a prestar una declaración en la causa que se sigue con- 
4ra el y otros por hurto de caballerías; apercibido que de no

verificarlo continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitigudino á 5 de Agesto de 1874— Por su man
dado, Juan González.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Leoncio Val, Juez municipal del distrito de San Pablo de 

esta ciudad, y como tal ejerciente las funciones del ds primera 
instancia del mismo por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y á testimonio del infrascrito pende causa criminal 
contra Bienvenido Peco , natural de Osera de Ebro, sin domi
cilio fijo, hijo de Ramón y Simona, soltero, de 24 años de 
edad, de oficio zagal de coches, sobre quebrantamiento de 
condena con motivo de haberse fugado del presidio de esta ciu
dad, donde se hallaba cumpliendo condena-, el dia 5 del ac
tual , en cuya causa lie acordado la prisión de dicho procesa
do, cuyas señas á continuación se expresarán; y no constando 
su actual paradero, encargo álos Sres. Jueces y demás Auto
ridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero 
del repetido Bienvenido Peco proceden á su prisión y remisión 
con las seguridades debidas al establecimiento penal de San 
José de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, citándole y  
emplazándole para que comparezca en él, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, dentro del término de 10 dias á fin de re
cibirle la correspondiente declaración indagatoria; con aperci
bimiento de que si no lo hiciere se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 27 de Julio de 1874— Leoncio V al.= P or 
mandado de S. S., Justo Emperador.

Señas del Bienvenido Peco.
Estatura un metro 6o centímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos garzos, n a r iz , cara y boca reg u la r, barba c la ra , color 
sano ; viste pantalón, blusa y pañuelo á la cabeza.

SOCIEDADES

Sociedad m inera y  fundidora U nion de Gerain, 
en Guipúzcoa.

Dirección, Esparteros, 9, Madrid.
No habiendo concurrido en el plazo reglamentario á veri

ficar el pago del dividendo pasivo de á 200 rs. por acción que 
se acordó exigir, á pesar del aviso pasado en i.° del actual y 
anuncios en los periódicos oficiales de esta villa, los tenedores 
de las acciones números SO, 58, 53, 59, 67, 71, 72, 79, 81, 87, 
88, 93, 94-, 97, 98, 107, 111, 1Í8, 113, 149, 158, tercer cuarto de 
la 178 y  segundo de la 173, se suplica pasen á verificarlo á la 
Dirección administrativa, según dispone el art. 11 del regla
mento, para no incurrir en la caducidad que determina el a r 
tículo 81 de la ley de 6 de Julio de 1859, el 7.° de las bases 
constitutivas y 18 dei reglamento por que se rige esta Sociedad.

Madrid 16 de Agosto de 1874.—El Director adm inistrativo, 
Florencio Santibañez, X —203

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de Madrid.

O bservaciones meteorológicas del dia 15 de Agosto de 1874.

AL TUR A T E M P E R A T U R A

del y humedad del aire.
barómetro -------~— :------------- direccigw estado

HORAS. reducida á 0o _
y en mi lime- i kumede- y clasc deI TÍent0- del cielo.

_ _ _  tr°S° gecG' cido. _ _ _ _ _

6 de la m . 709*40 4 3‘g 9*8 N . E . . .  Viento Despeiado.
9 de la m. 709*92 20*9 4 3*6 E  Idem . .  ídem

42 deí dia. . 709*49 27*7 4 5‘9 E N. E.  Calma! Idem!
3 de la t . . 708'u-9 29*3 4 6*2 N Idem . .  Idem.
6 de la t . .  708*00 27‘9 4 5*4 N. N. E. í d e m. .  Idem
9 de la n. 708*15 22*4 4 2*5 N. N. E. Brisa . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.....................................  32,5
Idem mínima de id    .......................   . . ! ! ! !  13 2

Diferencia  .......................... .■ ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  493
Temperatura máxima al sol, á i ,47 metros de la’t ierra !! ! ! ! ! !  427
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l............................................  52 o

Diferencia ................................................... ! ! ! ! ! ! !  9 3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..............................    »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península v del extranjero el dia dS de 
Agosto de 1874.

|  ALTURA TE MPE RA*  j

I barométri- tura dirección

LOCaLIDABES.f aTntveldel en^ o r i  FlJERZA ESTAD0 Es™>°
jmar en mi- centesi- del Tiento, del cielo, de la mar
1 louetros. males. viento.

B ilb a o .. . . .  .  .  B D .  .
O v ie ( lo . . . . . |  765‘1 1g ‘2 N .O . . .  B r is a .. .  Nubes  »
Coruña, 7 fl.j 766'1 20‘4 S. O . . .  » Despejado. T ran aa
santiago —  | 767*2 47*5 E .N . E. V ie n to .. Cásidesp."
Oporto. . . . . i  766*4 21*3 E. N. E. Idem. Despejado. T ranaa
L is b o a . . . . .  764*3 187 E. N. E. Brisa . . .  Id em  Idem.
B adajoz.. . .  i » 26*5 O. Idem . . .  Id em   »
S .F em ., 7 h . ; 763*0 19*4 N .O . . .  » > Trana a
Sevilla   760‘8 29*4 N. O .. .  C aim a... Despejado. »
T a r ifa .  ; 764*9 28*8 O  B r is a . . . I d e m  Rizada.
G r a n a d a ... | 764*8 24*4 O  Calma... Idem   »
A l ic a n t e . . . |  .764*8 28*4 N. E . . .  Viento . N ubes. . . .  Agitada
M u r c ia .. . . .!  /65‘3 27*0 N. E . . .  Idem . . .  Id em   »
V a le n c ia .. .  766*4 24*4 N .E . . .  B r is a . . .  Despejado. »
B alm a  764*0 27 9 N . E . . .  Viento . Idem . .  Trana *
B arcelona..; » j » » » B
Z aragoza .,.! >> » » » » »
Soria  704*1 16*2 N  B r isa . . .  Despejado. »
vUli?0? r V -  á -cn  15‘4 N .E . .  I d e m .. .  N u b e s . . . .  »
V alladolid.. 7o3‘0 48*0 E  ¡ I d e m ...  Nuboso. »
S alam an ca .: » >» * » I » » ’ „
Maririd  768*8 20*# E    V ie n to .. Despejado »
E sc o r ia l... .1  761*4 18*4 N. O . . .  C alm a. .  Idem .. ' ,»
Ciudad Real 765*1 24*0 N B r is a . . .  Id-ro »
A lb a c e te ...I  76-2*9 . 23*8 N. E . . .  ¡Idem . . .  Idem  »

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llo v ió  en ninguna provincia.

A y u n ta m ien to  d e M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fechan

Carne de vaca, de 13*50 á 4 4*50 pesetas la arroba, de 0‘59 á 1 la 
libra, y á 1 34 el kiiógram o.

Idem de carnero, de 0‘53 á 0 ‘82 p ese ta s la  lib ra , y  á 4 ‘54 e l k iló- 
gramo,

Idem de tern era , de 4 á 2 p ese tas la l ib r a , y  de St‘4 7 á 4 ‘34 e l  k ilo
gramo.

Tocino añejo, ¿ 20 p esetas la  arroba; á 0 ‘S2 la  lib r a ,y  á 4 ‘78 <Bí 
kiiógram o.

Jamón, de SO á 30 pesetas la  arroba; d e 0‘8 i  á 4 ‘50 la  lib r a , y 
de 4 ‘78 á 3*25 el kiiógram o.

P a n d e  dos libras, de 0‘4i á §‘47, y  de « ‘48 á 0 ‘5 0 p ese tas e l  k ilo 
gramo.

G arbanzos.de 6 á 44‘50 p e se ta s la  a r r o b a ;d e  0 ‘J5 á 0 ‘5 9 la l ib r « ,y  
de 0*54 á 4 ‘23 el kilogramo.

Judías, de k á 9 p esetas la  arroba; d e 0*24 á 0‘35 la  lib ra , y d* 
0‘45 á 0‘76 el kiiógramo.

Arroz, do 7 á 9‘50 pesetas la  arroba; de 0‘26 á 0*44 la libra, f  
de 0*56 á 0‘89 el kilogramo.

Lentejas, de 4‘50 á 6 pesetas la  arroba; d e 0 ‘24 á 0*29 la  lib ra , y de 
®‘5§ á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegeta l,á  i ‘75 pesetas la  a r r o b a ,y  á 0 4 5 e l  k iiógram o.
Idem m ineral, á 0‘94 "pesetas la  arroba, y  á 0‘09 el kilogramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la  arroba, y á 0‘07 e lk ilógram o.
Jabón, de 9 ‘50 á i i ‘50 pesetas la  arroba; d e  0‘35 á 0*50 la  lib ra , y 

de 0‘76 á 4 ‘08 el kiiógramo.
Patatas, d e l  á 4‘75 pesetas la a r r o b a ;d e  0*06 á 0 ‘O 91alib rat y  ds 

0*4 3 á Ü‘49 el k iiógram o.
Aceite, de 13*50 á 4 5 p esetas la  arroba; de 0*47 á®*5 5 la lib r a , j  d* 

9‘4 0 á 1 0*49 el decáliíro.
Vino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la  arroba; d e  0*5$ á 0*35 e l  cu artillo , y 

de 4*55 6 $‘93 el decalitro.
Petróleo, de o£35 á 0‘38pesetas e lc u a r t illo , y  d e 6 ‘93 á 7*52 e l  d e c i 

litr o .
Trigo, de 4 4*37 á 45*50 pesetas la fanega, y  de 26‘04 á 28*06 e l hectó • 

litro.
Cebada, de 9‘81 á 10*37 pesetas la  fanega, y  de 47‘76 á4 8‘77 el faeo- 

tólitro.

N o t a .— Beses degolladas en él d ia  de a y e r .— Terneras, 27.—T orkh ,
27.

Su p eso  en l ib r a s , . . 4 .804 .— Idem en k iló g ra m o s .. .  830.
Recaudación en el d ia  de ayer sobre artículos de com er , beber y  tirdtr..

TOTAL.

PUNTOS DE RECAUDACION. Municipal. Haeíanda. ~
Pías. Cents

T o le d o . . . . . ..............................................  2.14 0;60 3.259'09 5 369 69
S egpvia.  i .....................................  446 44 842‘44 4.25^85
Norte  ............................................  3.2< 7*4 7 4.295 42 4.542-59
Bilbao      434*41 308 91 443’52
Aragón. 4 40‘42 786*04 926*46
V alencia....................................................  4.050*31 4.088*21 2. 38*52
M ediodía    4,587*72 6.050*93 40.638 65
Correos......................................................  2*10 1 *62 3 72
Pozos de n ie v e .................        » » »
Mataderos........................................................ 99 60 99*60 4 99*20

T o t a l e s . . . . . . . . . . .  44.788*77 43.702 23 25 491

Lo que se  anuncia a l p ú b ü co p a ra  su con ocim iento .
Madrid 4 4 de Agosto de 48 7 4 — El A lca ld e , el Marqués de Sardos)..

Forma parte de este número el pliego 14 del tomo 2* dr* 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

A n u n cios.
TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 

detalles sobre la historia y  estadística di? la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y  variedades de moredas; cria de los gusa
nos de sem illas indígenas, del Japón y del Yamamáí, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y  
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Rs- 
mon M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libro» 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias ss 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

S an tos d e l d ia .

San Joaqidn^ padre de Nuestra Señora, y Santos Roque 
y Jacintot confesores.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Plácido.

E s p e c tá c u lo s .

' l ’e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d * — A las ocho y  tres cuartos.— 
Turno 4.° impar.—El niño.— Un viaje al otro mundo.—Ellinor..

« l a r d i n  d e l  R u e n  B f c e t ir o .—  A las ocho y  m edia.—L a co 
medíanla Rufina.—El testamento a zu l .—Intermedios por la banda 
de Ingenieros.

T e a t r o  d e i  P r a d o * — A las ocho.—Los dos caminos.— Un eli
ja n .—No m ás secretos.—Los dos caminos.—La gran m uralla  de 
la China.—Baile.

T e a t r o  d e  V e r a n o .  Barquillo, 34.—A las ocho y  m edia .—La 
m osquita m uerta .— Más vale maña que fuerza .—L a noche de no
vios.—El mundo al revés.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e  13 a i s  es» .—  A las ocho y  m ed ia .— 
Las Amazonas del Turia.—La m olinera de Subiza.—Los prod i
gios del can-can.—¡¡Hortelana•, ó suripanta?— ¡Flam m a  /—Bai
le.— Cuadros.

C i r c o  d e  P r l c e . — A cinco de la tarde y  á las n u e v e .— Grandes 
funciones de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

J a r d i n e s  d e  E n t e r p e * — Gran baile de cinco de la tarde á la
madrugada.
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